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Las estatuas de la Reforma (1900) 

La idea de erigir las estatuas de los personajes que florecieron en las 
épocas culminantes de nuestra historia; es decir, aquellos que han 
contribuido en mayor o menor grado a la lucha por la libertad, se debe 
a Francisco Sosa, quien a su vez propuso que estas fueran colocadas en 
un tramo del Paseo de la Reforma. 
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Introducción 

Por grandes que sean los defectos de este libro, nadie podrá negar su utilidad, 
pucsto que \lene a facilitar el ionocimieiito de la vida y hechos de lo, persona- 
jes cuyas -tatua, fueron erigida por los estados dc la Federacion en el Paseo 
de la Reforma de la ciudad de ~ é & c o .  Y como esos oersonaies florecieron en 
las épocas culminantes de nuestra historia, se recordará por unos y se sabrá 
por otros quiénes fueron los precursores de la emancipacibn politica de este 
suelo, los que en los campos de batalla lucharon por la Libertad, los que 
defendieron la patria en la inicua invasibn de 1847, los que iniciaron la Reforma. 
los que la llevaron al cabo, los que formaron la Carta fundamental de 1R57, los 
que combaiicron por ella, 1« que en la guerra contra la Intervención y el Im- 
&rio defendieronla honra nacional: asi como auiénes sobresalieron en el oe- 
riodismo, en la diplomacia, en la propagación de la ensefianza popular, en las 
academias y en las tribunas. 

En una democracia nacida y desarrollada en el siglo que expira. el uni;o 
verdadero titulo de grandeza lo constituyen lo\ servicios prestados a la patria 
en cualquiera de las múiiples manil'estaciones de la inteligencia. del saber, del 
valor o de las virtudes civicas Por eso. la vida dcl licenciado Verdad. quien fue 
el primero que proclamb en México los dcrcchos del hombre. serh un iiiulo 
nobilisimo. una verdadera ejecutoria para el estado de Aguascalienre~ que se 
dona de haberle servido de :una, como Yucatán se enroaullece de contar 
intre sus hilos a Quintana Roo; Oaxaca, al general León; ~ u r a n g o ,  al gran 
publicista Zarco: San Luis Potosi, al legislador Arriaga, y los demb estados a 
los varones esclarecidos en honra de los cuales se han erigido estatuas. 

Al orooio tiemw. se ofrecen a las nuevas generaciones modelos dignos de 
ser imitados, se ie;ens&a a profesar la mejor ee las virtudes: la gratituz; se fo- 
menta en ellas saludable estimulo: se les insoira la fe. aue fortalece los . . 
espíritus, el anhelo de la fama que conduce a las mhs arduas empresas, y se 
mata el aermen de la indiferencia. aue hace imwsibk toda as~iración noble v 
todo para el individuo ; Para la nackn de que es hijo. 

No es, por lo tanto, baladí la tarea encaminada a lograr tan altos fines, y 
aun cuando no respondan los esfuerws del autor a la magnitud de sus propbsitos, 
cuando menos deber& reconocerse que pone las bases sobre las cuales inteli- 
gencias superiores puedan levantar el grandioso templo de la gloria de los 
mexicanos ilustres. 

A quien tales ideas profesa, en vano pugnan por desalentarle las dificulta- 
des con que en nuestropaís tropieza el investigador de noticias biográficas. el 
desdén de muchos de los que las poseen, la apatia de otros Y las burlas de no 
pocos. Menos todavía que-esos obstáculos, que por conocidos se logra al fui 
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vencer, basta a desalentarle la censura, pocas veces razonada. de los que de 
ellos mismos no procede, y rebuscan defectos en la obra ajena y hacen pesar 
sobre ella la antipatía personal que el autor les inspira. 

El de la presente colección lleva largos años de cultivar preferentemente el 
género biográfico, y no la ha abandonado a pesar de queha experimentado 
cuantas desazones proporciona semejante labor. Persiguiendo ante todo y 
sobre todo la utilidad de ella. se ha sentido v siente fortalecido oor la nrofunda ~ ~~ 

convicción de que, en la limitada esfera de sus facultades, preste a su patria un 
servicio que, oor waueAo aue sea w r  Droceder de él. habrá de tenerse en . . . . 
cuenta cuando se k juzgue désapasionadamenic. Adembs, era un deber inelu- 
dible aceptar la comisibn que se le confio. de ecsribir las biografias de los mexi- 
canos prominentes a quienes sus respectivos esiados han erigido ectaiuas que 
decoran el hermoso y principal pareo de la metrópoli. Para comprcnderlo bas- 
tara conocer la historia de la ereccibn de esas estatuas, historiaque en breves 
palabras vamos a referir. 

Mediaba el aAo 1887 cuando el periódico intitulado El Parfido Liberal se 
dignb dar hospitalidad a un artículo escrito por el autor de este libro, con el fin 
de proponer a la prensa nacional que tomase bajo su patrocinio una idea con- 
cebida al calor del entusiasmo ~ o r  las alorias oatrias. Y enderezada a fomentar 

1 el arte nacional y a procurar que en la primera ciudád de la República se en- 
cuentren siemore reoresentadas honrosamente todas Y cada una de las entida- 
des federativ&. El &tículo dice asi: 

La inauauración del monumento ~randioso con oue el ~obierno federal ha 
honrad; la memoria del ilustre ~&uhfémoc y la de los~rincipal& caudillos 
de la defensa de lapafria en 1521 -decía el autor- ha venido a revelar no 
solamenfe que México jamós olvida a sus hiroes, sino tambien que entre 
sus hijos existen arfislas capaces de producir obras di~nas de cualouier 
nuehlo culto. - - - - - ~ -  ~ 

No es ésta una ajirmación hija de nuestro entusiasmo por lodo lo que 
redunda en gloria de la patria.~~scritores extranjeros han dicho sin em- 
pacho que puede repufarse el monumento a Cuauhfémoc, el primero de 
 mer rica, por su arquiteclura esencialmenfe americana, y por ser obra reali- 
zada exclusivamente por artistas mexicanos. 

Bien sabido es que al decrefarse en 1877 la erección del monumento a 
Cuauhtemor se decretó, rgualmente, que en las  alr riel as srgurenres se err- 
wiesen otros a los hkroes de la Independencia y a los de la Reforma, y nadie 
duda que, perseverando el gobierno en su propósito de embellecer elprimer 
paseo de la metrópoli mexicana, llegara a ser uno de los sitios más hermo- 
sos y, por consiguiente, más visifado por nacionalec y extranjeros. Pues 
bien, creemos que a los laudables esfuerzos del gobierno federal deben 
unirse los de los gobiernos de cada una de las entidades federativas. ¿De 
qué manera? Vamos a decirlo: 



Existen en la gran calzada de la Reforma, ya construidos, lospedestales 
destinados a sustentar estatuas y otras obras de artepropias de un lugar de 
recreo, al que diariamente concurre la parte más distinguida de la sociedad, 
y hasta hoy no se ha acordado resolución alguna oficial respecto a las esta- 
tuas y piezas artísticas a que se destinaban los pedestales de que hablamos. 

Está fuera de roda discusión que, por muy grande que fuese la voluntad 
del gobierno federal, necesitaría éste emplear gruesas sumas de dinero y 
muchos arios para terminar, por sí solo, todas lar obras de ornato que de- 
manda un paseo de la magnitud del de la Reforma, puesto que ellas deben 
de llevarse al cabo en consonancia con el valor artístico de los monumentos 
que en las glorietas se levontan ya, y se seguirán levantando. Pero lo que 
sería de lenta y costosísima realización para el erario federal sería fácil, rá- 
pido y cómodo si cada uno de los estados mexicanos tomase bajo su patro- 
cinio nuestro proyecto. 

Por pobre-que se suponga a cualquiera de las máspequerias fracciones 
en que se divide la República, es seguro que sin sacrifcio de ningún género 
ouede costear dos estatuas de tamario natural -como son las aue ~ueden . . 
sustentar lospedestales de que antes hablamos-, y por escasos que sean los 
anales de algunas de esas fracciones, no dejará de poseer cada una dosper- 
sonajes dignos de ser honrados con un monumento que perpetué sus 
hechos. recordándolos. Más todavía. Estados hay aueoor su ardienteamor . .  . 
a sus glorias; por eso que generalmente se censura sin justicia, puesto que es 
el elemento más poderoso para lograr la grandeza de un pueblo, es decir, 
por el bien entendido espíritu de localismo, estados hay, decimos, que no 
vacilaría en arbitrar recursos para ver honrados y enaltecidos a sus hijos 
más preclaros. 

Para hacer más inteligible nuestro pensamiento, y sin el ánimo de mar- 
car el camino aue deben seauir los estados. vamos a oresentar alaunos 
ejemplos, cuidando de mezcLr personajes de bien distir&s profesiones, y 
de ideas también distintas. a f in de aue a orimera vista se comorenda aue ni . . . . 
se trata de deprimir a comunión alguna, ni resultaría monótona la galería 
de las estatuas. 

Citábase en seguida a cierto número de héroes, próceres, estadistas, .poetas, 
escritores, hombres de ciencia, filántropos, etc., que en la nación han floreci- 
do, nueve de los cuales han sido hasta hoy designados entre los 34 que forman 
la galeria de las estatuas, y terminaba la iniciativa expresando las tres condi- 
ciones que debian exigirse para aceptar las esculturas: 

1"ue no se discierna la honra y homenaje sino a personajes muertos. 
2" Que todas las estatuas sean de tamaiio natural y de bronce o mármol. 
3' Que los proyectos o modelos sean aprobados por un jurado especial 

nombrado oor la Secretaria del ramo. a fin de que no se dé cabida sino a verda- 
deras obra,.de me .  digna, de figurar en un pascben queexisten monumentos de 
la importancia del de Colon y del de Cuauhtemw 



La iniciativa obtuvo por fortuna el éxito más briüante. La prensa de la R e  
pública la reprodujo y en multitud de periódicos fue apoyada con verdadero 
entusiasmo, y el señor Presidente de la República, para quien nunca pasa inad- 
vertido ningún pensamiento que pueda contribuir a la glorificación de los me- 
xicanos eminentes, al fomento del arte y al embellecimiento de la ciudad 
metropolitana, acordó la expedición de la siguiente circular de la Secreatría de 
Fomento, a la que en aquella época estaba encomendado el ramo de monu- 
mentos y obras públicas. Dice así la circular dirigida a los gobernadores de los 
estados: 

El Presidente de la República, en vista de la unánime aceptación que ha me- 
recido la iniciativa hecha en la prensa por don Francisco Sosa, para aue cada 
una de las entidades federativ& erija en los pcdcstales que existen cnías ban- 
quuas del Paseo de la Reforma de esta capital, las estatuas de dos de sus hijos 
más esclarecidos, ha tenido a bien acordar que esta Secretarla manifieste a ese 
estado, por el digno conducto de usted, que el Ejecutivo de la Unión acepta 
dicha iniciativa, y pone desde luego a disposición de ese estado los dos pedesta- 

I les de que se trata. 

"Cree el señor Presidente de la República que la realización del pensamien- 
to iniciado por el señor Sosa no sólo servir& para dar poderoso impulso al arte 
escultórico en México, sino que contribuirá muy eficazmente a fomentar en los ' ciudadanos noble estimulo para hacerse acreedores en el porvenir a la honra 
que se discierne, levantándoles estatuas a los que por sus hrtudes cívicas, por 
su ciencia o por sus obras merecen que su memoria sea perpetuada en un mo- 
numento ds t ico .  

"A fin de que ese gobierno conozca en sus detalles -la iniciativa a que este 
oficio se refiere, la adjunto a usted, esperando de su ilustración y de su amor a 
las glorias patrias, que el gobierno de su d i o  cargo tomará la participación 
que juzgue oportuna para realizar con mejor éxito tan patriótica idea, y espe- 
rando tambikn aue no omitir& esfuerw alguno para aue en la designación de 
los personajes aquienes ese estado ha de honrar, se por qÜien corres- 
wnda, con la mayor justificación, Y previo el detenido estudio de sus mereci- 
mientos, a fin de que en todo tiempo y sin contradicción ninguna se reconozca 
esa justificación. 

"Libertad en la Constitución. México, Octubre lo. de 1887.- Carlos 
Pachcco." 

Poco más de un año después de expedida la circular que precede, fueron 
inauguradas las dos primeras estatuas. que son las de don Ignacio Ramirez y el 
general don Leandro Vdie, erigidas por el gobierno del Distrito Federal el día 
5 de febrero de 1889, y sucesivamente las demás hasta la 33 y 34 que fueron 
descubiertas el 2 de abril de 1899, observándose en su colocación el orden de 



poner los números pares en la acera que mira al sur y los impares en la que ve 
al norte, con el fin de que por lenta que llegara a ser la colocación, no hubiese 
en ella falta de simetría. 

Podrá haber habido -como lo hemos hecho ya notar en el prólogo de la 
traducción francesa de este libro-- algunos errores en la elección hecha por los 
gobiernos de los estados, concediendo la supremacia a personajes menos 
ilustres que otros que han quedado en el olvido; porque el acierto no es común 
en las decisiones de los hombres; pero aun asi, hay que confesar que entre las 
estatuas hasta el presente colocadas no hay una que no represente a un mexica- 
no digno de recordación por haber contribuido en mayor o menor grado a la 
causa de la libertad o a la de la civilización. Podrá igualmente lamentarse que 
algunas de las estatuas no merezcan, como obras de m e ,  el aplauso de los inte- 
ligentes; pero aun con esto, nadie podrá negar que esa serie de monumentos ha 
impulsado el cultivo de la escultura, en escala hasta hoy desconocida en nues- 
tro país, y hay razón para esperar que los gobernantes de los once estados 
que aún no envian las que les corresponden, aprovecharán la experiencia ad- 
quirida y pondrán espenal esmero enquc cn la designación dc los benonajes se 
reconozca en todo tiempo y sin contradicción ninguna cl mayor tino. a~i como 
también en la elección de los artistas que han de esculpir las estatuas. De esa 
manera se harán acreedores al elogio, no nada más de sus conciudadanos, sino 
al imparcial encomio de su ilustración por parte de los extraños que con- 
templen esos monumentos. 

Por lo que toca al iniciador del pensamiento y autor de este libro que viene 
a complementarlo, sobradamente recompensado se cree al ver glorificada la 
memoria de muchos de sus compatriotas; que quien carece de grandes títulos 
debe conformarse con que al menos se reconozca su anhelo por que se rindan 
homenajes a los que han honrado a México. 

Coyoacán, 1900. 
Francisco Sosa. 



Don Miguel Lerdo de Tejada 

La ley conocida con el nombre de ley de desamortización, promulgada el 25 
de junio de 1856, y de la cual fue autor don Miguel Lerdo de ~ e j a d a ,  ejercib 
tan decisiva influencia y produjo tan inmensos resultados que, sin vacilación, 
puede asegurarse que de-ella emana nuestra regeneración social. [.as leyes y 
providencias posteriores deben ser consideradas como natural consecuencia 
del paso dado por el ministro de Hacienda del presidente Comonfort. que con 
civico valor, e inrpirado por el mi, puro patriotismo. puso los cimientos de la 
obra más grande d e  la Reforma. 

"Dos son los aspectos bajo los cuales debe considerarse la providencia aue 
envuelve dicha ley, para que pueda apreciarse debidamente -decia su autoien 
la circular con Que la acompañb-. Primero, una resolución que va a hacer 
desaparecer uno-de lo, errores econbmicos que mis han contribuido a manie- 
ner entre nosoiror estacionaria la propiedad, e impedir el desarrollo de las ar- 
tes e industria que de ella dependen; segundo, como una medida indispensable 
para allanar el principal obstáculo que hasia hoy se ha presentado para el es- 
tablecimiento de un sistema tributario uniforme Y arreglado a los urincipios de 

1 la ciencia, movilizando la propiedad raiz, que e; la base natural de todo buen 
sistema de impuestos. 

"Bajo el primer aspecto basta, sin duda, fijar la atencibn sobre el beneficio que 
inmediatamente ofrece esta disposición. en lo particular a los actuales inaui- 
linos o arrendatarios de las fincas de corporaciones, as¡ como sobre el que, 
en lo neneral. nroduciri a la sociedad el aue se oonaa en circulación esa masa - . . . - 
enorme de bienes raices que hoy se hallan estancados, y, por ultimo, en el im- 
pulso que recibirían las anes y oficios por las continuas mejoras que se harán a 
todas las fincas nuevamente enajenadas, desde el momento en que se convier- 
tan en prodedades de particulares, objeto ya de libres permutas, para que se 
comprendan todos los buenos resultados que de ella deben esperarse. 

"Bajo el segundo punto de vista. independientemente de los recursos que 
desde luego recibiri el erario nacional por el impuesto ,obre las traslaciones de 
dominio que en viriud de esta ley deben verificarse. recursos que en el dificil 
periodo que hoy airaviesa la Republica pondrán al gobierno en aptitud de cu- 
brir las preferentes atenciones de la adminisiración publica, sin ocurrir a los 
medios ruinosos que, por desgracia. se han estado empleando de mucho tiem- 
po a esta  arte. se propone el exceleniisimo serior Presidente formar una base . . 
segura para el esiablecimirnto de un \istema de impuestos. cuyos producios. 
sin cenar las di\crsai fuenies de la nqueza publica. basten a llenar las necesida- 
des d i  gobierno, y permitan a este abolir de una vel para siempre esas gabelas 
que, como una funesta herencia de la epoca colonial. se conservan hasia el dia 



entre nosotros, entorpeciendo el comercio, con notable perjuicio de la agricul- 
tura, de las artes, de la industria y de la nación." 

Esos fueron. entre otros. los fundamentos de la famosa lev. v si bien los ra- . . .  
di~ales juzgaron que debían jer mBs atanfadas ii)daria las presiripiiones de 
ella para destruir de un golpe el poder del clero. el iehor Lerdo de I ejada lugró ~. ~ 

quela mayoria del Congreso diese un voto aprobatorio, al que contribuyó con 
su elocuente palabra el ilustre Zarco, de quien en breve habremos de hablar. 

Lerdo de Tejada, profundo pensador y hábil estadista, comprendió que las 
grandes evoluciones -que la implantación de las ideas y providencias endera- 
zadas a cambiar la fase de un pueblo- no se obtienen de golpe, sino que toda 
obra humana alcanza su nerfeccionamiento de una manera eradual v aoro- . . 
vechando las lecciones que se desprenden de los sucesos que la lucha de en- 
contrados intereses va desarrollando. Y no se equivocó, y la transformación 
operada merced a su iniciativa está a nuestra vista hoy que apenas han trans- 
curndo ocho lustros, bien corto lapso en la vida de un pueblo. 

Las tem~estades, que tan hondamente conmovieron a la Re~ublica al ini- 
ciarse y ejecutarse la Reforma, pasaron ya; muchos de los mismos que comba- 
tieron v execraron la ley de desamortización debenle la fortuna aue los rodea 
de comodidades, y sin ¡a cual vegetarian tal vez en la miseria o eñ oscura me- 
diocridad. Y hay que observar, porque en esto está fincada la gloria mayor y 
más pura del gran estadista veracruzano, autor principal de la reforma, que él 
no se enriqueció con los bienes desamortizados, como lo prueba el hecho, que 
%ehalarrm"i ma, 3delante de quc a su muerte hubo que premiar en \ u  faniilia, 
costeando el estado la edusa:i0n de sus hijos, 109  servicios eminente, que pres- 
tó a la nación. 

Nació el sehor don Miruel Lerdo de Teiada en la ciudad v nuerto de Ve- 
rdcruz el diü 6 dr julio deld12: hijo de do; Juan Antunio 1.e;do de lejada y 
de doha \laria Concepsiiiii del Corral y Busrillo. ambo5 espanoles. 

Son por tal manera escasas las noticias biográficas que del sehor Lerdo apa- 
recen en cuantas publicaciones hemos consultado, que nos vemos en la imposi- 
bilidad de decir cuáles fueron los planteles de instrucción en que adquirió los 
conocimientos literarios que se revelan en sus escritos, y cuáles los primeros 
pasos de su carrera politica. Ni en los discursos pronunciados en sus funerales, 
que por su magnificencia fueron una verdadera apoteosis, ni en los numerosos 
articulas necrológicos publicados a raíz de su muerte se hallan esas fechas, y 
esos datos que a~primera vista parecen insignificantes minucia, pero que en 
realidad constituyen la base de los estudios detenidos y profundos en que los 
oósteros descubren el nénesis de la obra de los varones ilustres; en que se asiste - 
al desarrollo de las grandes inteligencias y se ve por qué caminos llegaron a la 
cúspide de la gloria hasta merecer vivir para siempre en la memoria de los 
pueblos agradecidos. Parece asi como que se ha juzgado tan eximia y magna la 



principal de las obras.de don Miguel Lerdo de Tejada, como reformista, que 
nadie ha iuzgado necesario detenerse oor un momento a comoulsar documen- 
tos para Conocer su vida anterior al periodo mhs solemne de cuantos pudieran 
registrarse para enaltecerle. Sirva esta observación para explicarse por qué son 
exiguos los apuntamientos que ofrecemos hoy al lector cuando se note su defi- 
ciencia, que somos los primeros en reconocer y lamentar. 

En el ano 1852, Lerdo de Tejada presidió el ayuntamiento de la ciudad de 
México, Y en el siguiente fue nombrado oficial mayor, o sea subsecretario de 
~omentoi al creGla administracibn del general santa Ama ese departamento 
de Estado. 

Al triunfo de la revolución de Ayutla en 1856, confióle el general Comonfort 
la cartera de Hacienda en el mes de iunio. Ya nor anuella éooca era -como di- 
ce el inolvidable don Anselmo de ¡a portillaen su-obra &titulada México en 
1856 v 1857- ventaiosamente conocido el señor Lerdo de Teiada, i>or su talen- 
to, por su instruccibn y por sus trabajos Literarios, consagrados siempre a obje- 
tos de utilidad publica, y hemos dicho ya al comenzar, que el 25 de ese propio 
mes de junio expidió la ley de desamortización a que debe principalmente su& 
lebridad. "Desde que se publicó esa ley -agrega el señor De la Portilla- su 
nombre (el de Lerdo) adquirió una popularidad inmensa y se le tuvo por uno 
de los hombres mis capaces en las reformas de la revolución democrhtica, sin 
que lo oudieran evitar sus enemigos." 

Don Juan Antonio de la Fuente, de quien trataremos en su lugar. desmpe- 
haba la cartera de Relaciones en el gabinete del general Comonfort. y como re- 
nunciara al ouesto el 13 de noviembre de 1856. se encargó de él el sefior Lerdo 
de Tejada interinamente, sin abandonar la secretaria ee Hacienda. 

Poco m& de un mes duró la doble gestión del hiibil estadista. puü deba- 
t ibe la administracibn en medio de dificultades im~onderables a causa de los 
excesivos gastos que sc erogaban para sofocar la sedicibn. La penuria del cra- 
no habla Uegado a su mayor extremo y el señor Lerdo propuso algunas provi- 
dencias que no cabian en el pensamiento polilico del general ~omonforiy que 
no fueron sancionadas, con cuyo motivo el ministro presentb su renuncia el 19 
de diciembre. 

"Honda fue la immesibn aue tal noticia causb en el olibiico -dice el swe- 
ro historiador don ~ 8 s é  M&; Vigil en su rnonumenta¡~istoria de lo Refor- 
ma-, pues Lerdo había adquirido inmensa popularidad con su ley de desa- 
mortizacibn; el parüdo liberal veía en él una garantía preciosa de la wolucibn 
retroceso aue conducirfa a la nulificación de las conquistas, realizadas con tan- 
retroceso que conduciría a la nulificacibn de la conquistas, realizadas con tan- 
to trabajo. 
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Los periódicos liberales encarecieron la necesidad y conveniencia de que el 
presidente no aceptase la renuncia de Lerdo; formóse en el teatro lturbide una 
reunión popular en que se acordó dirigir a Comonfort una representación cu- 
bierta por multitud de firmas, encaminada al mismo objeto. En ella se vertian 
los siguientes conceptos: "Un hecho sumamente significativo nos ha alarmado 
sobremanera, y éste es la renuncia que el señor ministro Lerdo ha hecho de las 
carteras que estaban a su cargo. Cualquiera que sean las capacidades de los 
otros señores ministros que componen el gabinete de V.E., la falta en él de un 
hombre de los conocimientos, firmeza y buena intención del autor de la ley de 
desamortización. es vara el oartido oroeresista un augurio Iúeuhre. wraue . . . u u - . . ~ ~ . ~ ~  
nos hace temer una tendencia al stotu qtro, cuyo resultado no será otro que el 
triunfo de la reacción en los estados del centro. la anarquía Y el sacrificio inme- 
diato de millares de victirnas de nuestro partido. Si se admitiera la renuncia del 
reRor Lerdo, el desaliento re apoderaria de los Loruones de lo\ rerdaderos y 
activos liberales. Este desaliento no puede menor de ser profundo. si se llena a 
entender que la sangre vertida en puebla y otros puntos sólo ha sido un sa&ifi- 
cio estéril en resultados para la causa del pueblo." 

A pesar de todo, el día 3 de enero de 1857. fue aceptada la renuncia de don 
Miguel Lerdo de Tejada. Pero su obra no estaba concluida, y como una de las 
personalidades más conspicuas de la causa democrática no podia permanecer 
en el olvido, un ario después le encontramos formando parte del gobierno de 
Juárez en Veracruz, como uno de sus colaboradores más entendidos y más leales, 
como uno de los corifeos de la Reforma, cabiéndole la gloria de firmar, en 
unión de don Melchor Ocampo y de don Manuel Ruiz, el histórico manifiesto 
en que el Presidente constitucional y su gabinete definieron ante la nación el 
programa, como dice el señor Vigil, de la revolución que durante medio siglo 
habia agitado al pueblo mexicano; establecidas las últimas consecuencias de la 
Reforma, y pronunciada la gran palabra que cortase de raíz la lucha desastrosa 
que tanta sangre y tantas desgracias había ocasionado a la República, 

No tenemos ni tiempo ni espacio para detallar los servicios del señor Lerdo 
en ese periodo, y nos limitamos por lo mismo a remitir al lector a las obras que 
hemos citado, particularmente a la extensa y concienzuda del señor Vigil en 
que están estudiadas la importancia y trascendencia de las bases de la Ref&rma. 
de las leyes sobre la independencia entre la Iglesia Y el Estado. sobre libertad de 
con~.iencia. nacionalización de lo\ bienes eclesia\ri;o5. creasion del registro 
civil, ctc.. as¡ como el efecto que aquellas leyes produjeron en la República. La 
parte principalisima que el señor Lerdo tomó en la ex~edición de esas leves. . . 
basta para asignarle un lugar eminente entre los estadistas que han contribuido 
al adelanto de la patria, que se enornullece de contarle entre sus hiios más . 
preclaros. 

Triunfante la Reforma y restablecido en la capital de la nación el gobierno 
constitucional del señor Juárez, don Miguel Lerdo de Tejada fue llamado por 



el voto popular a desempeñar una magistratura en la Corte Suprema de Justi- 
cia, en cuyo puesto se encontraba al ocurrir su sensible fallecimiento el día 22 
de marzo de 1861, precisamente en los días en que una parte muy considerable del 
oartido liberal oumaba oor hacer triunfar en los ~rbximos comicios su candi- 
datura para ~GesGente de la República. Sus funerales, como apuntamos ya, 
fueron una verdadera a~oteosis. Rara vez, como dijo al describirlos el Siglo 
XIX, la autoridad soberana de la muerte se ejercib sobre una persona cuya fal- 
ta se hacia sentir tan generalmente como la del señor Lerdo. "La parte que to- 
do el vecindario de ~ é x i c o  ha tomado en sus exequias -agregaba el Siglo 
XIX- demuestra cuán ligada estaba su vida con las esperanzas del partido li- 
beral y de toda la República." 

Don Miguel Lerdo de Tejada fue autor de un libro importante intitulado 
Reseria histórica de la ciudad de Veracruz v del Cuadro sin6ntico de la Re- 
pública Mexicana, publicado en 1857, dedicado al barón de ~umbdolt;  pero 
w r  mucha aue sea. ven efecto lo es. la utilidad de esas ~roducciones, prescin- . . 
dimos de ju&arlas, porque todo es pequnio, todo es pisajero, junio ala obra 
inmonal del estadisia veracruzano al consagrar lo más noble. lo miis grande 
del humano ser -inteligencia, saber y enerias- a la causa de la democracia 
mexicana. 





los monjes de San Pablo. más ilustrados que los Caldas, al ver, como dice el 
doctor Frias Y Soto. a aauel joven correctísimo en sus maneras. hermoso. esbel- 
to. y revelando en toda k nobleza de su progenie y la altisima cultura de su intc- 
ligcncia. comprendieron la brutalidad del proceder de los frailes de las Caldas, 
yque no era el bandido americano denunciado en los informes del arzobispo 
Haro y de su agente Lebn: "La mejor sociedad de la localidad, continúa el s c  
Ror Frias y Soto, los comendador& del aristrocrático monasterio de las Huel- 
vas, los nobles Primos de Burgos y los eclesiásticos franceces emigrados por la 
revolucibn del 93. rodearon a frav Servando con resoeto. con cariilo. v admi- . . 
rando su vasta inktmccibn, sobre.todo al escuchar las lecciones de elkuencia 
que gratuitamente daba a los jbvenes estudiantes de las Universidades". 

Pero el clima excesivamente frio de Burgos minaba la salud de fray Servan- 
do, y éste, no sin gran dificultad, consiguib que se le permitiera pasar a Cádiz. 
En vez de hacerlo asi, dirigibse a Madrid resuelto a defenderse personalmente 
ante el Consejo de Indias que examinaba su proceso. Las energías que enton- 
ces desnleab. bien demostradas. auedan con sólo aountar aue no obstante el . - .  
poderio y el oro de los agentes de  aro y Peralta, l a ~ e a l  Aiademia de la His- 
toria. a la aue el Conseio de Indias encara6 el examen del proceso del nadre 
~ i e r ;  dedujo las cuatrÓconclusione, queiiguen: 1'. Aun&e la tradici6n de 
Guadalupe es una fbbula. el doctor Mier no la habia negado: 2'. En ningún 
caso habia en su sermbn cosa alguna digna de censura o nota teolbgica; 3*1 El 
edicto del arzobispo Haro es un libelo, infamatorio, lleno de falsedades y de 
suoersticibn. iudinno de un orelado: 4.. Es nulo todo lo actuado en ~éx i co :  el . - 
A;zobispo se ha excedido de sus facultades, y el orador debe ser indemnizádo 
en su honor, patria, bienes y prejuicios. 

El fallo de que acabamos de hacer mención fue dado por tres teblogos emi- 
nentes: el padre maestro Risco. anustino. cronista real v continuador de la His- 
toria de EspaAa; el padre maestro Saez, benediaino,~bibliotecario del duque 
de Osuna. y el doctor Fraggia, cronista eclesiástico de Aragbn, bibliotecario y 
anticuario de la Academia. Esa aprobb el dictamen desputs de ocho meses de 
estudio, aplaudió la defensa del padre Mier y pasb la resolucibn al Consejo de 
Indias. cuvo fM no sblo aorob6 el m e r  de la Real Academia de la Historia. 
sino que pidió que se imp-ese la gbra de Muñoz. en la cual. con documentos 
concluventes se orobaba la falsedad de la aDancibn de Guadaiu~e. wraue. deda el . .. . 
fiscal, ia religjbn exigía que se desterrasennlas fábulas. 

Por increíble que parezca, el Consejo de Indias, tras muy largas moratorias 
y fundándose en el parecer de un inquisidor, resolvió que se hiciera justicia al 
oadre Mier: oero como aún no era tiempo de aue volviera a México. debía oa- . . 
sar a un convento de dominicos en Granada o Salamanca donde briiiarian mejor 
sus conocimientos universitdos. Continuó, pues, en el destierno, confwados sus 
bienes, perdidas su magnifica biblioteca, su carrera, sus prebendas, todo. No 
conforme -ini como wdia estarlo?- con aquel inicuo fallo, dirigibse al 
.real sitio del ~scorial ypresento un memorial de quejas al rey mismo; pero 
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sólo obtuvo que su retención en España durase cuatro años, tras los cuatro 
que había durado su proceso. Entonces resolvió emigrar a Francia. Aprehen- 
dido en su fuga, se le condujo de nuevo a las Caldas, permaneciendo allí corto 
tiempo, pues volvió a evadirse, arrostró penalidades sin cuento y vestido de ca- 
zador, primero, y de sacerdote francés, luego, pasó los Pirineos enmedio de N- 
do invierno y pisó por fin suelo de Francia, Uegando a Bayona a principios de 
1801. 

No menos tormentosa, aunque brillante por los honores, fue la existencia 
del oadre Mier en Francia. ~eriodo verdaderamente romanesco de aauella vida 
fecinda en lances extraordi'narios. Al principio pudo alimentarse merced al ge- 
neroso aunque peaueiio subsidio de unos sacerdotes católicos. Y wco después . . .  
a la protección de los judíos residentes en Bayona que le estimaron por la gran 
sabiduria que en él reconocieron. Pasó de allí a Burdeos, siempre luchando 
con la miseria, desde donde logró trasladarse a Paris, sirviendo de intérprete al 
conde de Gijón y estableciendo una cátedra del idioma español. Tradujo la 
Atala, de Chateaubriand, impugnó a Volney, defendiendo la existencia de Dios, 
y obtuvo en premio que se le encargase de la parroquia de Santo Tomás; ocu- 
pó un puesto en el Instituto, tomó parle en los trabajos del Concilio Nacional 
francés, convocado por Napolebn 1 al restablecer el culto católico, brilló en los 
círculos cientificos y literarios y se captó la estimación de las eminencias de la 
época, entre ellas el célebre barón de Humboldt. Pero ninguno de esos hono- 
res nudo hacerle desistir de su ardiente anhelo de secularizarse. Y se encaminó 
a ~ b m a  en 1802. Un año después, el 6 de junio de 1803 logró suóbjeto y no S& 
lo. sino aue en la Corte Romana fue nombrado teóloao del Concilio Y oroto- - 
notario apostólico. 

Por una obcecación inexplicable en harón de ran eximias dotes. el 5eiior 
Mier, en ve¿ de fijar cu residencia en Francia o en Italia -naciones en que se 
habia reconocido su ciencia. v se habia estimado todo su valer ~ersonal-. tor- 
nó a España y volvió a ser &tima de odios y rencores implacables. cuando se 
conocen oor las Memorias oor él escritas con admirable sencillez v verdad. los 
inicuos atentados cometidos para saciar, no venganzas. puesto que él a nadie 
ofendió ni perjudicó, sino malas pasiones; los tormentos en inmundos calabo- 
zos, el hambre, el frio y las enfermedades que sufrió, la indignación se apodera 
del espiritu y hasta parecen páiidas las frases vehementes con que el doctor 
Frias y Soto ha narrado las persecuciones de que fue objeto don Servando Te- 
resa de Mier en España, hasta que logró verse libre en tierra portuguesa. 

Ya en Lisboa, fiel a las creencias en que su espíritu se habia nutrido, dedi- 
cóse a la propaganda del catolicismo y logró convertir a no pocos judíos, en 
premio de lo cual el papa Pío VI1 le nombró prelado doméstico. Y como es- 
tallara por aquel tiempo la guerra entre Francia y España, y con motivo del le- 
vantamiento del 2 de mayo de 1808, fueron desarmadas las tropas españolas 
que cayeron prisioneras, el padre Mier, noble y generoso, se condolió de la mi- 
seria de aquellos soldados y les auxilió y consoló, y cuando el general Laguna U* 
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gb a Portugal a recoger dichos prisioneros invitble a que les acompaftará a 
Esoaña. Cualauiera hubiera rehusado volver a una nación de la cual no podía 
tener sino am&gulsimos recuerdos; pero él dio a olvido las iniquidades de que 
ya dos veces habia sido víctima, y aceptb ser capellán y cura castrense del ba- 
tallón de Valencia. DexmpeRb el encargo como él sabia hacerlo, hasta que cayb 
prisionero de los franceses en la batalla de Belchite y fue llevado a Zaragoza 
~ u ~ b s e  de la orisibn v marchó a unirse al general Blac. auien oara oremiar sus - ~ -~~~ ~ . 
servicios le envib congrandes recomenda~ones a scvilia: De &villa pasó a Cá- 
diz con el fin de solicitar venir a México, en donde ya habia estallado la guerra 
de Independencia. Obtenido el permiso de la ~egencia, salió al punto d&spa- 
iía y se d u i b  a Inglaterra. 

Por dichosa inspiración, no rara en hombres superiores pensb el doctor 
Mier que más que en el suelo patrio serían útiles sus s e ~ c i o s  a la lihertad 
mexicana en el extranjero, y resolvió permanecer en Londres. Alli, durante 
cinco años hizo la más orofunda v enérnica orooananda. escribió sus famosas 
Cartas de un ornericani a un esp&lol, Y su ~evolición de Andhuac, produc- 
ciones aue le valieron el nombramiento de miembro del Instituto de Francia, Y 
que se impusieron al ánimo del mismo Fernando VII, pues dicese que a su l&- 
tura se debib la destitucibn del virrey Venegas. 

Anhelaba ya el doctor Mier venir a trabajar personalmente a México por la 
causa de la emancipacibn, y como conociera por aquellos días al valiente gen* 
ral Mina, que deseaba combatir aquí por la libertad, que era el gran culto de su 
wrazbn. acompaíible y desembarcaron en Soto la Marina. 

No necesitamos historiar esa heroica v desaraciada exriedicibn, pues la ta- . - 
rea ha sido desempeflada magistralmente por varios de nuestros primeros es- 
critores. Bbtenos decir que en el desastre de 15 de julio de 1815, el doctor 
Mier fue hecho prisionero, y con gillos en los pies fue traido a la capital por 
una fuerte escolta para ser juzgado. sucediendo asi que entró a México. des- 
pués de largos aoide destierro, como hahia salido: preso entre soldados espa- 
Roles. Tal era su destino. 

Un tribunal especial, sin oir al acusado, le condenb a que fuera gozar den, 
indu110 a ESpaRa, fallo que fue ejecutado emharchdole en Veracmz con 
rumbo a Cádir; pero al llegar a la Habana logrb evadirse y llegb a los Estados 
Unidos. AUi permanecib cerca de un ano hasta que supo la consumación de la 
lnde~cndencia Y la entrada a la capital del Ejercito Trigarante, el 27 de sep 

Pareda aue una nema fatalidad ordenaba aue el earenio neoleonés viviese " - - 
m las prisiones; decimoslo porque al llegar a Veracmz en febrero de 1822, por 
haber sido electo diputado por la provincia de su nacimento, fue encenado en 
uno de los calabozos del Castillo de San Juan de Ulúa. Reclamado por el 
Congreso, fue puesto en libertad, y, al presentarse en aquel cuerpo el dia 15 de 



julio de 182 ,  pronunció su célebre discurso autobiográfico, en el que campean 
sus avanzadas ideas republicanas y su oposición al Imperio de lturbide, 
proclamado poco antes por el sargento Pio Marcha. 

El doctor Mier fue, a no dudarlo, uno de los paladines más famosos de la 
República. Sufrió nuevas persecuciones por ella, ilustró al pueblo con sus 
escritos, y en la tribuna parlamentaria pidió, al abdicar Iturbide, que el Jurado 
Nacional condenase al emperador no al destierro sino a la pena de muerte, pa- 
ra quitar el mal de raíz, asegurar la paz y evitar gue otro ambicioso intentara 
levantarse otro trono. 

Elegido nuevamente el doctor Mier diputado por Nuevo León, continuó 
con energia y ciencia pugnando por dar al país instituciones liberales sólidas y 
perfectas. En ese congreso pronunció su célebre discurso, que ha merecido ser 
llamado la profecía del Padre Mier, impugnando el sistema federativo absoluto 
y pronosticando que su implantación traería la guerra civil y el desmembra- 
miento del territorio. 

Tardia pero justisima compensación de los nunca equiparados servicios que 
el doctor Mier prestó a la patria fueron los tres últimos ailos de su vida. Es- 
cuchábasele con resoeto sus elocuentes ~eroraciones aue en el carlamento eran 
aplaudidas con ardor; su popularidad &e inmensa, única. El presidente Victo- 
ria lo alojó en el Palacio Nacional. el congreso le ~ r e m i ó  espontáneamente con 
una peniión; sometiéronse a su estudióy consejo los m& arduos negocios 
administrativos; y al bajar al sepulcro, el día 3 de diciembre de 1827, causó su 
muerte un verdadero duelo nacional. 

Duéleme que en rápido e incoloro bosquejo figure en este libro la personali- 
dad excelsa del gran patricio; pero me consuela pensar que esta breve sinopsis 
puede contribuir a despenar en el lector el deseo de estudiar en más copiosas 
fuentes la vida de uno de nuestros más grandes hombres. 



Don Pondano Arriaga 

La generación actual, educada libre y ampliamente en los establecimientos del 
estado; participe de los beneficios dimanados de las conquistas que tantas 
luchas y tanta sangre costaran a sus progenitores, apenas si puede concebirse 
la magnitud de la obra realizada por los ilustrados y progresistas legisladores 
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del Congreso Constituyente, ene l  brevísimo espacio que separaestas dos 
fechas: febrero 18 de 1856 y febrero 5 de 1857, es decir, la de la apertura de la 
célebre asamblea y la de la promulgación del código fundamental por ella 
expedido; cbdigo que, aunque reformado en parte. está vigente todavía y loes- 
&& mientras diente el o 2 i d o  liberal. al oue la nación debe el oronreso. la , . 
ilustración y el poderío que la han colocado en el prominente lugar que ocupa 
entre los pueblos cultos. 

En cumplimiento de la más solemne de las promesas de la regeneradora re- 
volución de Ayutla, fue convocado el Congreso Constituyente. Esa revolución 
había triunfado, como con lealtad lo confiesa uno de sus más ilustres campeo- 
nes, Comonfort. más bien por la fuerza de la opinión que por la fuerza de las 
armas; circunstancia que la reviste ante la historia del más hermoso de los 

l 
titulos. Confirman esta verdad las siguientes palabras del atildado escritor 
D. Anselmo de la Portilla, en su historia del aobierno del general Comonfort: 
"En la terrible lucha de 1854 y 1855 -dice-, todos los medios materiales de 
poder y de acción habian estado en manos del gobierno dictatorial: las armas, 
los soldados. los recursos todos de la nació; eran suvos: mientras aue los ~ - .  . . 
hombres de Ayutla, pocos y mal armados, atormentados por la miseria y pri- 
vados de todo. no contaban sino con su firmeza de voluntad v con su enerma 
para llevw a &bo su dificil empresa. A pesar de esto. aquella r&olución u i i f ó  
al fin, poraue la ooinión abandonó a la dictadura Y porque el espíritu público 
rechazaba ¡os ahuios que prevalecian a su sombra.<' 

El caud;llo principal de la revolución, don luan Alvarez. a quien debe Ila- 
mársele el patriarca venerable de las instituciones democrhticas en México; 
eminente ~ersonaie entre los mavores. aue amarda todavía un historiador aue 
con la cle;acibn de Tácito revele~todal~gra~dem, toda la abnegación, toda la 
heroicidad de su gran carácter, y toda la magnitud de los resultados de su obra 
no bien comprendida aun; don Juan Alvarez, varón ilustre. cuya vida merece 
ser narrada por un nuevo Plutarco, pasó por la presidencia de la República, 
después del triunfo del Plan de Ayutla, con la rapidez de un mneoro; pero 
tambien de un meteoro que deja una estela luminosa. La inquebrantable rccti- 
tud de su carácter impidió que entrase en las transacciones que se le exigian y 
que ante su conciencia significaban la violación de los juramentos hechos. el 
falseamiento de los orinchios encarnados en la revolución. Desencadenadas r .  

las pasiones en aquella época de verdadera aisis para nuestro organismo 
social, ofuscadas aún las más claras inteligencias por los rayos de las tempestades 



revolucionarias, el general Alvarez se retiró a la vida privada, resignó el mando 
en el se~undo caudillo de Avutla. en Comonfort, cuando vio que hasta entre - . . 
sus mismos adeptos habia vacilaciones para redi& las reformas que al pueblo 
habían sido prometidas. Los términos medios repugnaban a su alma recta, y al 
ver que se le censuraba por lo que se dio en llamar prurito de innovncioues, al 
oir aquel retardatorio no es tiempo todsvia, alejóse del poder, pero sin abdicar 
de sus principios, porque de eso era incapaz, toda vez que sus convicciones 
arraigaban en lo más profundo de su conciencia. 

Comonfort. cuva Dureza de intenciones nadie osará Doner en duda: cero 
que no era radica¡ e" la genuina significación del vocablo: benévolo, cinc¡- 
liador. nrudente o moderado. si hemos de valernos de la fraseologia de la éno- . . 
ca, encontró una vez llegadoal poder que el torrente de la opinign era irresis. 
tible: aue en vano se intentaria o~onerle un valladar, Y que, ~ o r  eso mismo, los 
legisladores del Congreso constituyente convocad os^^, no.habian de realizar 
los sueilos por él acariciados de fundir en uno solo, para felicidad de la pa- 
tria, los dos partidos que encarnizadamente luchaban por imponer su hegemo- 
nia. Emuero no le era dado destruir la m e  primera Y principal de la obra de la 
revolución, sin romper desde aquel pinto sus propi6stitul~s, y la memorable 
asamblea se reunió Y dio comienzo a sus trabajos. "Entonces, y no obstante 
las dificultade% dc que se hallaba erizada una siiuasiiin que puede seaalarse 
cuma de las m& criticas por que ha atravesado la República .Mexicana -d ice  el 
historiador don José Maria ViPil-. el Conpreso discutió tranauilamente - .  
el proyecto de Constitución presentado por la comisión respectiva, kalizando 
las cuestiones más delicadas de derecho público, cual pudiera hacerlo una reu- 
nión de filósofos que, sin preocuparse de los peligros reales que los circuian se 
abandonaban con ~ l e n a  libertad de ánimo a dilucidar las bases fundamentales 
sobre que pudieraerigirse la mejor de las sociedades posibles. Saber notorio, 
deseo sincero de labrar la felicidad de la República, dominaron en aquella 
asamblea; empero la exageración de ciertos principios provocados por el &flujo 
de pasiones que agitaban a los bandos politicos, tenia que esterilizar en parte la 
obra de los constituyentes, al través de la cual podía percibirse el pensamiento 
bien determinado de destruir para siempre cuanto habia dado ser y vida ai par- 
tido conservador." 

Existe la historia del constituvente. escrita no en sintesis filosófica. orillada . . 
a traducir por eso las personales ideas de un autor, sino reproduciendo con 
pasmosa fidelidad las palabras mismas de los oradores que tomaron parte en 
los memorables debates; historia que al propio tiempo que es perenne monu- 
mento de gloria para esos adaiides del liberalismo en la tribuna parlamentaria 
de México, lo es igualmente del gran publicista don Francisco Zarco, de quien 
la citada historia es debida. según tendremos ocasión de remir  al hablar del 
conspicuo durangueilo a qiien-su estado natal erigió una estatua en la calzada 
de la Reforma. 
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Existe, decimos, la historia documentada del Congreso Constituyente, y tal 
circunstancia nos ahorra la imoroba labor aue necesitariamos emorender Y 
que por su extensibn nos apartka del plan a que esta obra obedece; de seguir 
dia a día los debates a que la discusibn del proyecto de Constitucibn dio lugar. 
Pero se nos reorocharía con sobrada razón aue desaorovecháramos la ocasión 
que la oportunidad presente nos brinda para reprod;cir la parte sustancial del 
manifiesto aue el Conzreso Constituvente dio a la nacibn al terminar sus tra- - 
bajos, sinopsis brillantísima, cuyo más acabado elogio está hecho con apuntar 
el nombre de su autor: Francisco Zarco. 

Tomaron por nula (los reoresentanles) -dice el Manifiesto- la opi- . - 
nión pública, aprovecharon >ar amargas lecciones de la &perienciapÜra 
evitar los escollos de lo m u d o  Y les sonrid halagüelta la esperanza de 
mejorar el porvenir de su patria 

Por esto, en vez de reslaurar la única carta legítima que han tenido 
los Estados Unidos Mexicanos, en vez de revivir lar instiluciones de 
1824, obra venerable de nuestros padres, emprendieron la formación 
de un nuevo código fundamental que no tuviera los gkrmenes funestos 
que en d h  de luctuosa memoria proscribieron la libertad de nuestra 
patria, y que correspondiese a los visiblesprogresos consumados de en- 
tonces acá por el esplritu del siglo. 

El Congreso estimó como base de lodaprosperidad, de todo engran- 
decimiento, la unidad nacional, y, por lo tanto, se ha empeRado en que 
lar instituciones sean un vínculo de fraternidad, un medio seguro de Ile- 
gar a estables armonlos, y ha procurado alejar cuanto producir pudiera 
choaues Y recistenciar, coliriones Y conflictos. 

~ersuidido el Congreso de que la s~ciedadpara ser justa, sin lo que 
no puede ser duradera, debe respetar los derechos concedidos al hombre 
po;m Creador: convencido de que lar brillantesy deslumbradorar teorlar 
pollticar, son torpe engano, amarga i r rMn,  cuando no se aseguran 
aouellos derechos. cuando no se poza de libertad civil. ha definido clara 
yprecisamente las garantfar indrviduales, poni4ndolos o cubierto de 
todo ataaue arbitrario. La acta de derechos aue va al frente de la Cons- 
titución, es un homenaje tributado en vuestro nombre, por vuestros le- 
gisladores, a los derechos imprescriptibles de la humanidad. Os quedan, 
pues, libres, expeditp todas las facultades que del Ser Supremo reci- 
blsfeis oarn desorrollo de vuestra inteligencia, para el logro de vualro 
bienesfar. 

La igualdad será de hoy más la gran ley de la República; no habrá 
más mkrito que el de lar virludes: no manchará el territorio nacional 
la esclovifud, oorobio de la hirforia humana; el domicilio será wsrado; la 
propiedad inv~olable; el trabajo y la industria, libres; la manife~lación 
del pensamiento sin más trabas que el respeto o la moral, a la paz públi- 
ca v a la vida orivada: el tránsito, el movimiento, sin dificultades; el 
comercio, la ag;iculluri, sin obstáculos; los negocios del&tado, exami- 
nados por los ciudadanos todos; no habrcí leyes retrooctivar, ni mono- 



polios, ni prisiones arbitrarias, ni jueces especiales, ni mnficación de 
bienes, ni penas iqfamanres, ni sepagarhpor la justicia, ni se violarh la 
correspondencia, y en México, para su gloria ante Diosy ante el mundo, 
ser6 una verdad pr&ctica de la inviolabildad de la vida humana, luego 
que con el sislemupenitenciario pueda alcanzarse el arrepentimiento y10 
rehabilitación moral del hombre que el crimen extravía. 

Resume despues los avanzados principios que informaban la Constitución: 
el sistema federativo. la soberania del pueblo y de la de los estados para su r& 
gimen interior; los preceptos encaminados a asegurar la libertad electoral, las 
funciones de la Corte Suprema de Justicia y, por último, la manera de refor- 
mar el sabio código político, fundado en que "en el siglo presente no hay 
barrera que pueda mantener estacionario a un pueblo, que la corriente del 
esoiritu no se estanca. aue las leves inmutables son fráeil valladar oara el - 
progreso de las sociedades, que es Gana empresa querer legislar para lasedades 
futuras. Y aue el zénero humano avanza día a dia necesitando incesantes inno- 
vaciones-e; su modo de ser político y social". 

Los que farisaicamente quisieran grabar al frente de la Constitución el nolli 
me tangere, enemigo de toda evolución progresista, no deben olvidar las 
palabras del gran legislador potosino. 

Por obligación precisa, indeclinable, hemos dado en las páginas que prece- 
den, aunque de imperfecto modo, una noticia de los origenes de la Constitu- 
ción de 1857 v del esoiritu aue informa sus oreceotos. No oodia ser de otra . . 
manera, pues que el iiustre pÓtosino don Ponciano Arriaga reputado como 
el alma mPter del nrovecto de esa lev suprema. Asi como a don Miauel Lerdo 
de Tejada se ha disc&nido por los historiadores el sobrenombre dé Padre de 
las leyes de Reforma, asi a don Ponciano Arriaga, dásele el no menos glorioso 
de padre de la Constitución de 1857. por haber sido ambos los autora de las 
respectivas leyes. Por grande que sea -y lo fue mucho- la participación que 
tomaron otros liberales no menos ilustra en la discusión de aquellos códigos 
en el parlamento o en los consejos de gabinete; por heroicas que sean las ac- 
ciones de los aue en los camws de batalla ~elearon w r  defensa de los orinci- 
pios dcmocraticos hasta alcanzar su observancia. nadie puede arrebataria pal- 
ma de la gloria. trathndose de la Consiitucion v de las leves dc Reforma. a don 
~oncianó Arrika y a don Miguel Lerdo de Tejada, cómo nadie, ni  orel los 
mismo, puede sobrepujar la gloria de Hidalgo, el iniciador de la Independencia. 

Y como el monumento indestructible de la gloria de Arriaga tiene por pe- 
destal la Cana Mana  de la Re~ública. aue fue la meior de sus obras. oarece . . 
que una vez estudiada ésta son inneces&& las demás noticias que respecto a la 
vida del gran legislador podemos dar aquí. Pero no; por monótonos que sean 
para muchos los datos biográficos, ellos constituyen un elemento útil, indis- 
pensable, para el historiador, pues la cronologia es rama importantisima, 
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verdadera antorcha que alumbra a los aue se consauran al arte de i u z m  v o b  
servar a los hombres; al estudio de la hiitoria que &, como dijo ~ice&n,  iesti- 
go de los tiempos. luz de la verdad, vida de la memoria Y escuela de la vida. 

Tracemos, pues, siquiera sea rapidisimo bosquejo bio&&fiua de don Pon- 
ciano Aniaga. ya que la extensión que ha adauirido este capitulo nos constriñe 
a ser sucintos. 

Hijo de don Bonifacio Arriaga y de dona Maria Dolores Tanquilina Leija. 
nació en la ciudad de San Luis Potosí el día 18 de noviembre de 181 1. Dedica- 
do por su familia a la carrera de la abogacía, hizo sus estudios con aprovecha-. 
miento tal, que hubo de solicitar habilitación de edad para poder recibir el 
titulo profesional en 1831, es decir. cuando contaba veinte años. Que el de- 
sarrollo de sus facultades fue precoz, pruebalo bien el hecho de que su nombre 
figura en todos los acontecimientos políticos que vinieron desarrollándose en 
aauella boca  en San Luis Potosi. v se le ve desemwAar el capo de secretario 
d i  campka del general don ~stetian ~octezuma; desde ant& de la famosa 
batalla del Gallinero Y sitio de la capital potosina en 1832, hasta la muerte de 
dicho general. 

Despues de servir en el estado como regidor, diputado a la legislatura, 
secretario de gobierno, y como jefe del partido liberal, fue electo diputado al 
Congreso general por primera vez en 1843. En el año de 1846 volvió a la misma 
Cámara; en el de 52 desempeflb el elevado puesto de ministro de Justicia de la 
administración del general Arista, su ilustre coterráneo; del general Arista, 
patricio benemérito, de honradez inmaculada, que antes de dar pábulo a la 
guerra civil y violar sus juramentos, abdicó el poder y fue a terminar sus días 
en tierra extranjera. 

La exaltación con que Arriaga sostenia los principios liberales, de los que 
fue corifeo. le concitó el odio del dictador Santa Anna. oue veia en el abonado - . -~  ~ . . - 
potosino a uno de sus más peligrosos enemigos, por lo cual le desterró a los 
Estados Unidos. de donde tornó en 1856 cuando la revolución de Ayutla 
destruyó para siempre la ominosa dominación de aquel soldado, a quien debe 
llamarse no sólo el gran tirano sino el gran corruptor de cuanto constituye lo 
más noble y lo más-puro de una demoiracia. 

Convocado el Congreso Constituyente por don Juan Alvarez el 16 de oc- 
tubre de 1855, en cumplimiento del artículo 54 del Plan de Ayutla, siete distri- 
tos electorales de otros tantos estados designaron entre sus representantes a 
don Ponciano Arriaga, a saber: Guerrero, Jalisco, México, Puebla, San Luis 
Potosí. Zacatecas v el Distrito Federal: elocuentísimo testimonio del renombre 
que gozaba de un extremo a otro de la República. de la fe que inspiraba su 
nunca desmentida lealtad a los principios liberales, del conocimiento que se 
tenia de su clara inteligencia y de las demás dotes que como estadista poseia. 
Al reunirse, el 14 de febrero de 1856, la primera junta preparatoria, fue electo 



por aclamación presidente el serior Arriaga, como lo fue también de la Cámara 
al quedar ésta instalada, correspondiéndole por lo mismo pronunciar en la 
apertura de ella el discurso de contestación al del Presidente de la República. 

"El interés de la solemnidad presente -comenzó el seiior Arriaga- no es 
tan sólo del pueblo de México; pertenece a la causa de la civilización, es el inte- 
rés sagrado de la humanidad: las tradiciones de los pueblos libres son idénti- 
cas; las ideas de todos los hombres generosos son hermanas. ¿Quién podrá 
echar en olvido la horrible esclavitud con aue se auiso afrentar a la oatria de 
Hidalgo y de Morelos? ;Quién podrá negar que la revolución de Ayutla es un 
episodio de la gran revolución del mundo Liberal y cristiano?" 

Tributa en seguida, con frase sobria y digna, un elogio al benemérito Co- 
monfon; señala cuues son los componentes de la asamblea, sus nobles y 
patrióticas aspiraciones; con breves pinceladas pinta cuál es el estado social en 
aquel momento solemne; enumera los principales peligros, indica la manera de 
coniurarlos. y. por Último, termina así: "Ardua sobremanera es la tarea enco- 
mendada al congreso Constituyente; gransima la responsabilidad de los Ila- 
mados Dor la nación a constituirla. Sin embargo. contamos con todos los e le  
mentos' del pueblo y del gobierno, con la dolorosa experiencia de todas 
nuestras desgracias, con este irresistible y vivo deseo de la mejora, con esta 
inquietud moral que precede a los grandes sucesos, con la fe en el porvenir y, 
sobre todo, con la confianza de Dios." 

El discurso fue oido con interés y al terminar se oyó un aplauso unánime en 
las tribunas y en los bancos de los diputados. Levantada la sesión, los diputa- 
do, todos seacercaron a feliiitar y a abrazar al senor Arriaga. y entonces en las 
galerias se repitieron lo\ aplausos y sr oyeron los gritos de ;Viva Arriaga! ;Vi- 
va el <:onrreso Constituvente! :Vira Cononfort! :Viva la libertad! :\lucran 
los reaccionarios!. . . Así lo refiere el fiel cronista de la histórica asamblea. 

Que la personaiidad del serior Arriaga era en el Congreso Constituyente 
una-de las ma, conspicua$, queda demovrado cor. sólo d&ir que en e1 rwayb 
el \oto de sus colegas para la pre\idencia de la primera y principal comisibn. la 
encargada de redactar el proyecto de ley fundamental. Mayor reconociiniento 
de sus lucrs, de \u patrioti,mo. no pudo darrele. ni mejor timbre de gloria 
cuenta entre los suyos ninguno de los ciudadanos Que tuvieron un puesto en 
aquella ~e~ i s l a tu ra l  Y -hasta parece ocioso decirio- que no desmintió su 
fama, que no burlb las esperanzas en él puestas, la historia se ha encargado de 
grabarlo en sus imborrables páginas. Allí están igualmente para atestiguarlo la 
luminosa exposición de motivos de nuestro Código y el proyecto de éste, docu- . .  ~. 
mentos ambos leídos por su autor el señor Arriaga en la sesión del 16 de junio 
de 1856 y las oraciones por él mismo pronunciadas en los largos debates que, 
durante meses enteros, tuvieron lugar hasta la final aprobación de la ley supre- 
ma. Seguir al seflor Arriaga en esos debates importaría lo mismo que volver a 



trazar la historia escrita por Zarco a que hemos hecho referencia y que ha sido 
la fuente principal de nuestro estudio para dar a conocer la fisonomia moral 
del seiior Arriaga. 

Tampoco nos detendremos ya a hacer nuevas disquisiciones encaminadas a 
enumerar los servicios que tan ilustre varón continuó prestando a la patria has- 
ta su muerte. ocurrida en 1865. ooroue nos aoremia el olazo aue se nos ha .. . 
seRalado entregar a la imprenta esta ~ b r a , ~ l a z o  ang;stioso'del que hace- 
mos mención oara aue se nos disculoe si el libro no llena oor comoleto las 
esperanzas de iector: Diremos, pues,'únicamente, que el SI: ~ r r i aga  fue del 
número de escomdos aue acomoailaron al señor Juárez en 1858 a Veracmz: 
que alli su nun& desmentida adhesión a la causa republicana se hizo patenté 
una vez más; aue después, Y w r  dondauiera, la patria. en la difidsima éwca 
de prueba, de las guerras de ¡a lnterveniibn y dellmperio, contó con el esiuer- 
70, con la actividad y con la incondicional cooperación del patriota potosino. 
del radical reoublicano. v aue w r  todo eso su nombre esclarecido haauedado . -  . . 
perdurablemente inscrito junto a los de aquellos mexicanos que más honra y 
más gloria han dado a la patria, que se enorgullece al contarle entre sus hijos 
predilectos. Por eso seguramente el estado de San Luis Potosí, cuna del gran 

1 lenislador, se enormllece oroclamándolo así Y eriméndole una estatua en señal . - 
diadmiración y dé reconocimiento. 

1 
Las noticias biogrificas que preceden fueron escritas en diciembre de 1899, 

y traducidas al francés, como las demás para el áibum que la Secretaria de Co- 
municaciones y Obras Públicas envió a la Exposición de París, como dicho 
queda en el prólogo de esta segunda edición. Posteriormente -el 24 de abril 
del corriente año de 1900-  varios honorables diputados presentaron a la 
representación nacional un proyecto de ley, compuesto de dos articulas, que 
dicen así: 

"lo. Se autorizo o1 Ejecutivo p r o  que ordene la exhumación de los 
restos del ciudadano Ponciano Arrioga Y su colococi6n en lo Rotondo de 
los Hombres Ilustres, erogondo los gastos que lo trasIaci6n demonde. 

"20. El nombre del ciudadano Arriogo será inscrito con letra. de 
oro, en el sal611 de sesiones del nuevo ~ & i o  Legislativo. " 

Cuoo al autor de este libro la honra de redactar la iniciativa de aue se trata. 
que f u e  apoyada por el seiior diputado don Rosendo Pineda en una breve pero 
brillante peroracibn. en la que pidió la dispensa de todo trámite por tratarse de 
honrar la memoria del m& egregio de los legisladores de 1857. Por aclama- 
ción. y a medio del unánime y espontáneo aplauso de la asamblea. el proyec- 
to de ley fue aprobado, y enviado a la cámara colegisladora que, a su vez, le 
dio aprobación, por lo cual fue comunicada la ley al Ejecutivo y sancionada 
por éste. 



No pasará mucho tiempo sin que se verifique la grandiosa ceremonia decre- 
tada por el Congreso de la Unión, y quedará asi enaltecido dignamente el 
ilustre legislador potosino. 

No DOdem0~ resistir el deseo de consianar en estas oáainas. como el meior 
rematede los apuntamientos biográficos ;le don ~onc i&o~ r r&a ,  los últimos 
párrafos del dictamen en que las comisiones unidas ~r imera de Gobernación Y 
primera de Hacienda del Senado, propusieron a éste ¡a aprobación del proyect6 
de ley a que acabamos de referirnos. Dicen así: 

Si los hombres virtuosos por su civismo merecen homenajes: si a los 
Consriruyenrer de 1857 dehe con,rdrrar la generaoón prehenre como 6 
lor autores de cu i,rda socral y polrrrcu, porque 6 sus esfuerzos y ,ocrr/i- 
cios debemos las libertades de que hoy gozamos y el bienestary progreso 
de nuestra Patria, justos y merecidos son los honores que se decrefen al 
Consrrruyenre Poncrano Arrraga: porque fue uno de los m& rnsrgnes y 
preclaros Ciudadanos que consrrruyeron 6 nue$lra Repuhhca Irberal. 

Hay otra consideración aue anrenar a las emuestas. v aue convencer6 
de la/uiticia e importancia de esfm homenajesdecretadósin memoria de 
los Hombres Ilustres de la Re~ública. á los aue los consideran como 
pueriles y exlemporánem. 

La xenemción actual apenas vislumbra y divisa en la historia los 
grandes sacrificios hechos;. la magnrrud de la empreso que acomerreron 
los Consrrluyenles dr 57 en aquelperíodo de combate y ardrenie dr.~cu- 
sión. entre aauella atmósfera imorennada de vicios v ~reocu~aciones . . . 
tradicionales; y es preciso recordarle de tiempo en tiempo a quienes son 
deudores de sus libertades v de su bienestar; Y enserfarle 6 la vez el punto 
f i jo desde el cual debe abórdarse la historio del porvenir. 



Don Miguel Ramos Arizpe 

El patriota estado de Coahuila se enorgullece, y con razón, de haber sido cuna 
del gran repúblico don Miguel Ramos Arizpe. Nació éste el 15 de febrero de 
1775, de padres que lo fueron don Ignacio Ramos de Arreola y doha Ana 
Maria Luisa de Arizpe, en lo que entonces se llamaba Valle de San Nicolás y 
que hoy se conoce por Villa de Ramos Arizpe. en memoria de tan preclaro 
ciudadano. 

Hizo sus primeros estudios en el seminario de Monterrey, y los terminó en 
Guadalajara, donde recibió el grado de bachiller en filosofia, cánones y leyes. 
~ntrcg&dose al punto al ejercicio de su profesión, en breve obtuvo gran clien- 
tela por la fama de su talento y del brillo con quc cstudiara. En enero de 1803 
ordenóse de sacerdote en México en manos del obisno de Monterrev. auien le 
llevó a su diócesis inmediatamente, en calidad de capellán, famili& y Sinodal 
del obisnado. En senuida obtuvo los nombramientos de oromotor fiscal, de- - 
fensor de obras pias y primer catedrático de derecho civil y canónico en el 

N seminario de Monterrey, después los de provisor y vicario general y juez de 
, capellanias y obras pias, cura de Santa Maria de Aguayo y otros varios cargos 

eclesiásticos. 
I 

Regresó a Guadalajara en 1807, y allí recibió los grados de licenciado y doc- 
tor en-chones. con gran aplauso. Obtuvo por oposición un curato y fue pro- 
puesto para una canonjia doctoral. El primero de septiembre de 1810 fue ela'to 
Diputado por Coahuila a las Cones de Cddiz. adonde pasó y entró al ejercicio 
de sus funciones el 22 de marzo de 1811. En Cddiz emprendió Ramos Arizpc 
trabajos de suma importancia que hicieron brillar sus talentos parlamentarios, 
y tendían insensiblemente a la independencia de su patria, objcto dc su5 más 
constantes anhelos. Pero cuando cl despotismo derrocó a la representación 
nacional, supo descchar las halagiiehas ofertas de los opresores, y preferir al 
brillo de una mitra las sombras y las cadenas de la prisibn. Primero se le con- 
dujo a un calabozo de la cárcel.de Madrid, dondeestuvo incomunicado por 
espacio de veinte meses, al cabo de los cuales fue desterrado por cuatro años 
116s a la Cartuia de Arachristi de Valencia. en donde wrmaneció hasta el año 
de 1820, en quése restableció el régimen co&titucional. ~ n t o n m  formó parte de 
las Cortes como dinutado suolente. ven el mismo año fue nombrado chantre . . 
de la Catedral de ~éx i co .  

- 

Volvió a su oatria en 1822. desoués de haber coowrado desde tan leios a su . . 
emancipación; y en el primer congreso constituyente mexicano, el año de 1823, 
se le ve fieurar de nresidente de la nran comisión de Constitución. Tuvo una 
parte muiimporta&e en la ~onstituiibn federal de 1824. Sucesivamente. desde 
el año siguiente, y por el mes de junio. se le nombró oficial mayor del Minis- 
terio de Justicia y Negocios EclesiBstims, y en 29 de noviembre del mismo año, 
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ministro de la misma Secretaria. En 1830 fue nombrado por el Supremo Go- 
bierno ministro ~lenipotenciario para arreglar los tratados de la Reuública con 
la de Chile. Un .&o de\puk fue nombrad; dcan de la Catedral. ) iolvió a de- 
wnpeiiar CI Ministerio dc Neg(~.tos Cck\iisticos en el ano dr 1833. Ue\puh se 
le ve entre los representantes del consejo a consecuencia de las Bases de Tacu- 
bava. v. ~ o r  ultimo, al año siauiente, en 1842. como dioutado al conareso . . .  - - 
constituyente por su país natal. Tantos trabajos activos, tantas situaciones 
violentas, disgustos, viajes, ~risiones Y estudios, acabaron con su salud. v ~. 
falleció de \eca. derpub de una enfermrdad de diei y siete dias, a lo\ 
menta y ocho año, de su edad, el 28 de abril de 1843. Nuestra patria perdiii en 
Kamor Ari7pe a unri de su\ hijos predilectos en la jerarquia del talento: ensal- 
=do con \uperabundancia por ,u partido o deprimido de una maneracxacerado. 
por sus contrarios en política 

Ramos Arizpe fue como dice uno de sus biógrafos, de esos talentos privile- 
giados que aparecen de cuando en cuando como apóstoles del progreso, como 
misioneros de Diw bara llevar a la humanidad Dor el sendero de la libertad v 
del adelanto a su glo"oso destino. Mártir de su idea, sufrió las decepciones dé 
la Iglesia. la misión del des~otismo. el destierro de los tiranos. las calumnias . .  
de los envidiosos y, finalmente, las amarguras y penalidades de una existencia 
consagrada enteramente al servicio de su patria. 

La figura de Ramos Arizpe es tan culminante en nuestra historia, que no 
hay necesidad en este lugar de consagrarle extenso estudio, toda vez que en 
cuantos libros se ha escrito acerca de la emancipación de México y de los suce- 
sos que vinieron desarrollándose. a partir de la Independencia, el nombre del 
ilustre coahuilense aparece rodeado del brillo de la más pura gloria. 



Don Francisco Primo de Verdad 

Los precursores. es decir, los que por la suma de conocimientos que lograron 
adquirir, o por la sola clarividencia de su espiritu, se adelantan a la época en 
que viven y marcan a sus contemporáneos nuevos derroteros para que alcan- 
cen el oerfescionamiento social, bien sea en los campos de la ciencia o bien en 
el ilimkadoespacio de las ideas que cambian las insiituciones y el modo de ser 
dc los oueblos, han xupado siempre en la historia de su patria, y aun muchas 
veces ;n la de la humanidad. lugar del cual no les despoja ni el 
tiempo que todo lo destruye, si se exceptlia la gloria de los seres verdaderamente 
supe~ior~s. El incesante progrc~o que la civilizacibn conquista en sus etapas. 
aspiración inextinguible del hombre, y la cual es el mejor titulo que puede diir- 
seie v oresentar vara llamarse rev de la creacibn w r  ledtimo derecho Y no por 
i&i& soberbia, lejos de empeijuaecer la obr&e l&precursora, láaquiiata 
v ennoblece más v más cada día: porque a medida que la cultura Y el podeno . . 
delas naciones sÓn mayores, mayor es también sugratitud hacia los que l a  
sefíalaron el camino que necesitaban seguir para ser cultas, para ser libres. 

1 
para ser grandes y para ser poderosas. 

I Com~réndese w r  eso cuán noble y justificado es el orgullo con que el esta- 
do de ~&m.scalientes se ufana y recuerda que uno de sus hijos, el abogado don 
Francisco Primo de Verdad. fue uno de los precursores de la Independencia de 
México. y también uno de los primeros &res de tao santa causa. Cierta- 
mente, la carrera del licenciado Verdad fue rápida, fugaz wmo un meteoro; 
pero con todo ato,  nadie puede arrebatarle el laurel inmarcesible que circunda 
su nombre de precursor y mártir, pues si no tuvo oportunidad de contribuir 
con mayores eifuerzos a la libertad de la patria, fue porque los enemigos de 
ésta se apresuraron a hacerle desaparecer de entre los vivos, temerosos, sin 
duda alguna. de que él desplegara, para hacer triunfar sus ideales, las altísimas 
dotes que poseía. 

Breves. como fue breve la carrera del licenciado Verdad. serán las notas 
biogrhfícas que de el prewntemos; ni ha menester, para que perdure su fama, de 
otras más exten5as. toda vez que su gloria estriba en el solo hecho de que aca- 
bamos de selialar a la reflexión del lector. 

Nacido en la ciudad de Aguascalientes. dependencia entonces de la provin- 
cia de Zacatecas, el 9 de junio de 1768, vino, siendo muy joven aún. a la capi- 
tal del virreinato a hacer los estudios de la abogacía. v aaui obtuvo el titulo 
profesional y se matriculó en el ilustre y real Colegib.de 'Abogados el 16 de 
mayo de 1784, Colegio del cual fue examinador perpetuo y conciliario. 

Natural es creer, aunque ningún historiador lo consigne, que el licenciado 
Verdad entregóse al ejercicio tranquilo y serio de su carrera y que fue así ele- 



vándose en la consideración social, pues ya en 1808 le vemos desempefiando el 
cargo de sindico del ayuntamiento de la ciudad de México, no accesible en 
aquella época para el primer venido y mucho menos para el que no disfmtara 
de antemano las consideraciones aue no se diswnsaban entonces sino a 
aquellos que reunian las circunstancias de cuna. desahogada posición y luces 
de todos reconocidas. Como quiera que haya sido, el licenciado Verdad era, 
en 1808, sindico del ayuntamiento de-la ciudad del virreinato, y con 
esta investidura lo encontramos al sentirse lo que podríamos llamar primeros 
estremecimientos en la dolorosa gestación de nuestras libertades. Y fue en el 
seno de la corporación municipal donde adquirió aquel embrión cuerpo y 
vida. v fue oor los labios del licenciado Verdad oor donde lanzó su orimer . , 
vagido, pues así y no de otra manera podriamos expresar gráficamente la no- 
vedad aue entraiiaban las oalabras con aue el ilustre hiio de Amascalientes - 
sorprendió, hasta asombrarlos y confundirlos, a los más encumbrados perso 
najes de la Colonia, en la memorable junta de que vamos a hablar en seguida. 

Sabido es. aun de aauellos aue sólo ooseen rudimentarios conocimientos 
históricos, q"e España, 2 comenzar el si20 XIX estaba gobernada por un rey 
imbécil, como Carlos IV, y por un ministro torpe y odiado. como Godoy; que 
el gran capitán del siglo, Napoleón 1, en su insaciable sed de conquistas y de 
dominación no se detuvo ni ante la perfidia para invadir el territorio espaiiol; 
que el pueblo ibero sacudió entonces el bochornoso adormecimiento en que 
vacia. v bravo v heroico obligó a su soberano a abdicar en su hijo Fernando 
~ 1 1 ;  q;e éste, lijos de corresp&der a los nobles anhelos de la nación, acabó de 
hundirla en ruina v en el des~restiaio. Y aue. Dor último, encendióse una . 
guerra gloriosa para arrojar a los invasores franceses y echar los cimientos de 
una era de regeneración fundada en los principios constitucionales. Nadie 
ignora tampoco que, desangrada, empobrecida la nación espaiiola, por obtener 
tan grandes bienes. no nodia imwdir aue en sus colonias de América tomase - 
crece5 la tempestad cuyos sordo, rumores comenzaban a sentirse como esos 
ruidos subterraneos que preceden a los grandes terremotos 

Tres siglos de dominación habían sido suficientes para que tomase forma y 
adquiriese desarrollo una nueva raza, producto de la conquistadora en su 
fusión con la conquistada; vigorosa, ardiente, llena de nobles aspiraciones y 
capaz de realizarlas, porque adunaba al empuje heroico de los Corteses y de 
los Alvarados. la constancia. la abnegación. la fiereza indomable de los 
Cuauhttmocs ; de los ~icot~ncar ls .  Y; no eran mexicas ni iampoco iberos 
los uue anhelaban asumir la dirección de sus desrinos, eran los descendientes 
de unos y otros los que creían que sonaba ya la hora de constituir una nueva 
nacionalidad para inscribir ésta en el catalogo de los pueblos libres y autóno- 
mos. Aquéllos eran los albores -nos referimos a la situación de México en 
1808- de la emancipación; de la emancipación, si, porque hahia llegado a su 
mayor edad el pueblo a cuyo nacimiento y desarrollo hemos asistido, si nos es 
lícito expresarnos asi, en la rápida sinopsis histórica que acabamos de hacer. 



Por tales causas, Espana estaba condenada a perder irremisiblemente, fa- 
talmente, su colonia septentrional; todos los esfuerzos, todos los sacrificios 
oue emorendiese w r  conservarla. a la wstre resultarian estériles. tal como 
resultanan los de aquellos padres de faGiia que, enceguecidos, quisieran per- 
petuar la minoridad de sus hijos. 

El movimiento insurreccional. a cuyos comienzos vamos a asistir en este 
capitulo, fue al propio tiempo que una revolución, un movimiento evolutivo, 
es decir. un  aso ninantesco hacia el oro0eso: el tmeaue del antiguo répimen . . - -  - u 

por instituciones nuevas basadas en los principios inmortales de libertad. de 
imaldad. de fraternjdad: ~ o r  el reconocimiento de los derechos del hombre. 
Mnforme lo había prociakado en las postrimerías del siglo XVIIl la cultá 
nación francesa, a la cual ni sus más encarnizados enemigos lograrán arrebatar 
la gloria de haber sido la generadora de las doctrinas que m&poderosamente 
han contribuido a la iransformación de las sociedades y al perfeccionamiento 
del humano espiritu. 

Imbuido en esas ideas, comulgando con esa doctrina, el Licenciado don 
Francisco Primo de Verdad y ~a'os fue uno de los primeros y más fervientes 
iniciadores de la Inde~endencia. Y cuando los sucesos de aue era teatro el suelo 
espailol ofrecieron la'ocasión própicia para llevar al terreno de la realidad los 
ideales acariciados por los llamados criollos, no la desaprovechó sino que con 
increible valor civil pronunció la primera palabra Bbertadora, pidiendo el reco- 
nocimiento de los derechos del pueblo. 

Veamos como hizo tan inesmrada manifestación. Gobernaba a la sazón el 
virrey don José de Iturrigaray, uno de los más concusionarios gobernantes del 
tiempo colonial. Su avaricia fue siempre desenfrenada; inició sus depreda- 
ciones inauditas introduciendo, a su llegada a Veracnu, en 1803, un carga- 
mento de efectos w r  valor de $lU),000.00, pretextando que esos efectos for- 
maban su equipaje particular; más tarde vendió empleos. honores, cuanto a su 
alcance estaba, llevando su impudicia al vergonzoso extremo de servirse de 
su esposa como agente de sus prevaricaciones. No pretendemos infamar su 
memoria; pero cumple a la severidad del historiador presentar a los que han 
repido los oueblos. tal v como fueron: tal como los Dresentan documentos in- - - - . . 
tacbables, y a ese género pertenecen el voluminoso proceso de residencia en 
virtud del cual el virrev Iturriaarav fue condenado a cenas extraordinarias Y - .  
justisimas. Gobernaba; decirnos, el avariento virrey, cuando se recibieron en 
México, mediando el ano de 1808. noticias que bien a las claras podan el esta- 
do de desquiciamiento y disolución en que la monarquia espanola se encontra- 
ba. El virrey llenó a sonar en la conservación de su poder, aprovechhndose de 
las circunstanci& dificilísimas de la corte, para continuar atesorando con sus 
rapinas, y con aparente torpeza, pero en realidad con refinada malicia, en do- 
cumentos oficiales v en conservaciones ~rivadas daba w r  desescerada la 
situación del trono kpaflol y aun la causadel pueblo. En ¡os meses de junio y 
julio las noticias recibidas de la metrópoli revestían gravedad tan extraordina- 



ria que fue necesario dejar de ocultarlas al Real Acuerdo, es decir, a la Audien- 
cia, y por conducto de ésta al ayuntamiento de México, del cual era, como 
dicho está ya, sindico el licenciado Verdad, y uno de los miembros más promi- 
nentes de aquel cuerpo. Hasta ocioso parece decir que el licenciado Verdad se 
dispuso desde aquel momento a iniciar la campaña evolucionista. 

No tardó en sonar la hora de hacerlo, pues convocada por el virrey una jun- 
ta que debia verificarse en la sala de sesiones del ayuntamiento el 9 de agosto, 
reuniéronse bajo la presidencia del virrey, oidores, fiscales, síndicos munici- 
pales, arzobispo, miembros de los tribunales. inquisidores, títulos y vecinos 
notables y demás personajes, en número total de ochenta y dos individuos. 

Expuso Iturrigaray la situación; el oidor Catani hizo observaciones a su dis- 
curso, y entonces el virrey excitó al licenciado Verdad a hablar. 

As1 lo hizo el distinnuido oersonaie. dice un historiador. v añade: " . . . . 
que las representaciones reiteradas del ayuntamiento de la capitalse fun- 
daban en que, habiendo desaparecido el gobierno de la metrópoli, EL 
PUEBLO, FUENTE Y ORIGEN DE LA SOBERANIA, debla reasu- 
mirlo oara depositarla en un ~obierno orovisional que ocupase el vaclo 
causado por auvencia del rey: mezclakdo luego eGeprinc&io derivado 
de la revolución, y que alarmó a la aran mayoría del auditorio, con la 
vieja e intrincada le~islación espa~olÜ, apoyd la idea de erigir un gobier- 
no provisional en la ley de Partida, que previene que en caso de quedar 
el rey en menor edad sin haberle nombrado su podre futor o regente, se 
lo designe y constituya la nación representada en las Cortes, y que en el 
caso presente de ausencia o cautiverio delsoberano. debia procederse de 
igual modo. Este gobierno provisional, aiiadia De Verdad, proveerd a la 
subsistencia del virreinafo y a su defensa contra extrafias agresiones, 
tanto más temibles cuanto m6s delicado y congojoso es el esfado de la 
cosa pública. 

El principio de la soberania popular que acaba de invocar el licen- 
ciado De Verdad -agrega el historiador a quien seguimos, principio 
avanzado que hasta entonces jamás se había oído en la Colonia- sobre- 
saltó a muchos de los circunstantes, y sobre todo a los oidores, que 
aparecían, desde hacia algunos días, al frente de la causa de la metrópo 
li, y todos se apresuraron a impugnarlo. 

Don Carlos Maria Bustamante en la continuación de la Historia, escrita 
oor el oadre Cavo. refiere con vivacidad. aunaue w n  el desaliño aue afea 
muchas de sus producciones, los pormenores dela memorable juntadel 9 de 
mosto. v auien ouiera conocer el lado ridiculo de los hechos más trascendenta- 
les, nodebe de tan deleitosa lectura. A nosotros nos corresponde úni- 
camente apuntar, y asi lo hemos procurado, cómo y en qué ocasión el patriota 
aguascalentense proclamó por primera vez en México el dogma de la soberanía 
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popular; heregia manifiesta, como lo llamó el tribunal de la Inquisición en su 
edicto de 4 de septiembre. 

Los acontecimientos se precipitaban. Apenas mediaba el mes que acaba- - ~ 

mos de nombrar, cuando una conspiracibn encabezada por el realista don 
Gabriel Yermo, estalló y produjo la deposición y encarcelamiento del virrey, 
desatandose al mismo tiemoo atroz oersecusión contra todos aauellos aue m& 
o menos ostensiblemente babianmostrado adeptos de las nievas doctrinas 
revolucionarias. Y como el hombre de más viso en aauellos momentos era el 
Licenciado De Verdad, fue aprehendido y llevado a la-cárcel del arzobispado, 
en una de cuyas celdas -que es hoy la sala comedor de la casa núm. 4 de la 
calle Cerrada de Santa Teraa- amaneció muerto el 4 de octubre de ese año 
turbulento de 1808. 

Contestes se encuentran todos los historiadores respecto a que el licenciado 
De Verdad falleció de muerte violenta, o por mejor decir, que pereció en ma- 
nos de sus carceleros: mas hay discrepancia en punto a la manera como fue 
sac"ficado. Unos aseguran que se le ahorcó, y okos que fue envenenado. Don 
Carlos Maria Bustamanle, que debia al licenciado De Verdad grandes benefi- 
cios, y que lamentó como ninguno el odioso crimen, no precisa la forma que 

; bte revistió. 

I Tal fue la tenebrosa venganza ejercida en don Francisco Primo de Verdad 
w r  los secuaces del absolutismo. ooraue osó oroclamar públicamente la 
entonces berética doctnna de la soberanía del No importa. Noventa y 
ocho años desoués el estado aue se enorgullece de haber sido su cuna, ha e r i ~ -  
do una e s t a t i  al noble e ilustrado pr&ursor. 



General Ignacio Rayón 

Para escribir una biografia completa de Rayón, seria preciso hacer la historia 
de toda la guerra de Independencia. 

Asi, con indiscutible verdad, lo expresa el interesante memorándum que se 
publicó por acuerdo del Gobierno de Michoacán el 2 de abril de 1899, con 
motivo de inaugurarse en esa fecha las estatuas erigidas por aquel estado en el 
Paseo de la Reforma de México, y que representan al señor general don Igna- 
cio López Rayón y al sefior don Francisco Manuel Sánchez de Tagle. 

Se comprende, por lo mismo, que al llegar a los limites de la tarea que 
la Secretaria de Comunicaciones nos encomendó, no habremos de intentar la 
magna empresa de reconstruir la historia de la guerra de once años a la que se 
debe la existencia de nuestra nacionalidad, historia que ha sido escrita por plu- 
mas incomnarablemente suwriores a la nuestra. humilde w r  demás. Por otra 
parte, en l& páginas de este mismo libro, al tratar de ~ u i n t a n a  Roo, de Jimé- 
nez, de Victoria. de Ramos Arime, del licenciado De Verdad, de Galeana y de 
Bravo, hemos expuesto ya nuestro personal criterio con relación al levanta- 
miento de 1810, y a los héroes que, a contar de ese año, hasta el de 1821, 
contribuyeron a la realización del nobilisimo anhelo del Padre de la Patria, el 
inmortal Hidalgo. 

También servirá para justificar la brevedad de este capitulo referente al 
neneral Rayón. la existencia de una extensisima bioarafia suya, trazada con 
imparcialidad y abundante acopio de datos por su hijó don lg"acio, en aquella 
énoca en aue los descendientes de los grandes hombres fundaban en serlo un 
titulo de le>timo y respetable orgullo, ;un titulo también para merecer lacon- 
sideración social. Entonces no se escatimaban al historiador ni al biógrafo 
noticia5 y documenios de familia. sino mies bien se le5 agradecía que lo, soli- 
citaran: entonces nadie remia que fuese para el deprimente la comparación de 
sus merecimientos y cualidades, con los merecimientos y cualidades de sus pr- 
genitores o ascendientes; entonces los antiguos compañeros de armas no pug- 
naban por empequefiecerse mutuamente, ni negaban las acciones relevantes de 
que no eran autores ellos mismos. Merced a esas circunstancias no han desapa- 
recido para siempre las mejores tradiciones y los más preciosos documentos 
históricos, entre ellos los que atañen a los eminentes servicios del ilustre 
michoacano, objeto hoy de nuestro estudio. 

Hijo primogénito del señor don Andrés López Rayón y de la señora dona 
Rafaela López Aguado, nació en nalpujahua, el año de 1773. 

Inclinado al cultivo de las letras desde su tierna edad, pasó al Colegio de 
Valladolid (hoy Morelia). una vez que terminó su instrucción primaria, a estu- 
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diar filosoíía y en seguida al de San Ildefonso, de México, para cursar 
jurisprudencia hasta recibirse de abogado, profesión que ejerció aqui con 
buen éxito durante algún tiempo y de la cual hubo de separarse a causa del 
fallecimiento de su padre; suceso que le obligo a radicarse en Tlalpujahua y a  
dedicarse a la explotación de minas. 

En 1810. es decir. cuando contaba 37 años. el señor Ravón. aue siemore 
habia acariiiado la idea de independer a ~ é x i c o  de la corona de Éspa~a  por 
medio de una revolución filosófica Y metódica -hermoso sueiio Y como tal, 
poco menos que imposible de realizar-, supo la proclamación deia lndepen: 
dencia por Hidalgo, y, aprovechando el paso por Maravatío de una parte del 
ejército insurgente, se dirigió al jefe don Antonio Fernández y le propuso un 
plan revolucionario y politico, tendente a dar forma al pensamiento de Hidal- 
go, y a organizar las grandes masas que a la sazón constituía su ejército. Fer- 
nández dio a conocer a Hidalgo dicho plan. y el venerable prócer lo aceptó 
desde luezo. Escribió a ~ernández aue ousiese a las órdenes de Ravón. v a ~~~~~ ~~ -~ ~ ~ . .. 
éste que dirigiera las operaciones conforme al plan por él concebido. Como era 
natural. nada de esto podia ocultarse a las autoridades de la Colonia, Y, w r  lo 
tanto, ordenaron la p;isión del patriota, quien la evitó huyendo casi a la vista 
de los que iban a verificarla. 

I 
Presentóse en Maravatío a Hidalgo, y éste al punto le nombró su secretario, 

1 con cuyo carácter le acompañó en la memorable jornada del monte de las Cm- 
ces. Tornó en seguida a Tlalpujahua con el doble fin de arreglar sus negocios 
antes de entrar de Ueno a la lucha Y de decidir a sus hermanos a abrazar la santa 
causa, como en efecto lo logró, y volvió a unirse a Hidalgo en Valladolid. 

En diciembre de 1810 tributóle la mayor honra el inmortal caudillo. en 
Guadalajara, con el nombramiento de ministro de Estado y del Despacho, o lo 
que era lo mismo, según A l d n ,  de ministro universal. Con esa investidura 
Rayón trabajó sin descanso, ya procurando dar prestigio a la revolución, ya 
deshaciendo los caraos aue a sus adeptos se les hacia; ora buscando apoyo mo- 
ral de la nación vGna.'ora tomando parte principalisima en la or&zación 
del eiército. Entonces fue cuando comenzó a revelar sus dotes de estadista, de 
admkstrador y de guerrero. 

Todavia sin mando militar. asistió a la batalla de Calderón. tan funesta 
para Hidalgo, y con grandes peiigros, a la vista del vencedor, logró salvar cerca 
de 300 mil oesos aue conduio a Aauascalientes para continuar la guerra. En la 
misma ciudad organizó una división de 1,500hombres y con ella marchó a 
reunirse en Zacateca con sus compañeros y habiendo éstos acordado que el 
ejército marchara al Saltillo, en donde debía dividirse en dos secciones, con- 
fiósele el mando de la que más peligros tenia que afrontar. 

Hidalgo. Allende, Aldama y Jiménez, quienes, como nadie ignora. fueron 
los primeros caudillos y también los primeros mártires de la insurrección, per- 



dieron la vida en Chihuahua, víctimas del infamemente pérfido Elizondo, y 
desde que se consumó su sacrificio inicióse una segunda etapa, quedando 
Rayón como el supremo director y campeón más decidido de la lucha por la li- 
bertad. 

Con una división compuesta de 2 mil 500 hombres tomó el camino de Zaca- 
tecas. llevando entre sus iefes a Torres Villalonpin. a su hermano don Francisco - .  
y a otros que adquirieron a poco gran renombre. No le seguiremos paso a paso 
en su marcha desde el Saltillo. ni referiremos el combate librado en Piiloner, 
del que salió vencedor, ni la toma de Zacatecas debida a su brío, pues con la 
relación de sus hechos llenariamos muchas páginas; pero si haremos constar 
que durante el mes que permaneció en aquella ciudad armó, instruyó y morali- 
zó a sus troDas. se ~rovevó de recursos Dara la campala. fomentando el labo- 
reo de las minas y habilitando haciendas de beneficio; acuñó moneda, fundió 
caiiones, construyó carros y, lo que no debe olvidarse nunca, evitó desórde- 
nes, dio garantig a los español&, e hizo cuanto de su parte estuvo para dar 
prestigio a la revolución. 

El egregio historiador Mora, al hablar de la retirada de Rayón del Saitillo a 
Zacatecas, se expresa así: 

No se sabe qué admirar más en ella, si la constancia de los generales o 
la fortaleza del soldado. Un puAado de hombres que nunca llegó a 4 mil, 
reslo pequello de las enormes masas que habían sido derrotadas en Cal- 
derón, cargando con el descrédito producido por las continuas derrotas 
recibidas y por la prisión de sus generales, trabajado por el desaliento 
de semejantes reveses, y a las órdenes de un abogado que por la primera 
vez empullabo la espada y tomaba el título de general; un cuerpo tal 
emprende una retirada de 150 leguaspor un territorio enemigo, absolu- 
tamente falto de agua, viveres y alojamiento, y no s61o logra verificarlo 
abriéndose oaso oor entre divisiones sumriores en número y armamen- . . 
10, sino que la termina apoderóndose de una de lasprincipales ciudades, 
bien fortificada y defendida por una numerosa y aguerrida guarnici6n. 
Los españoles, que con el arresto de losprimeros caudillos y la derrota 
de sus masas habían dado por concluida la insurrección, quedaron atur- 
didos del arrojo del emprender y concluir felizmente u& empresa tan 
dificil, Y los nombres de Rayón y Torres, hasta entonces casi desconoci- 
dós, idquirieron tal imporfancia, que los jefes enemigos se vieron obli- 
gados a respetarlos. 

El general realista Calleja, de funesta recordación por sus crueldades, no 
por haber cumplido con su deber combatiendo la insurrección en vista de que 
ésta no habia sucumbido con la muerte de sus iniciadores sino que tomaba cre- 
ces merced a las condiciones de su nuevo jefe, es decir del general Rayón, 
resolvió marchar sobre él con numeroso ejército. Rayón, que conocía muy 
bien que con los elementos de que disponia no podía defender con buen éxito 



la olaza de Zacatecas. la abandonó v se encaminó a Michoacán. La retirada se - 

ve;ificó sin fortuna, pues fue alcanzado en el sitio llamado el Marqués por el 
enemieo. v la única ventaia aue lonró fue la de salvar. desoués de reilido com- - .  . .  . . 
bate, el dinero y el equipo que habia mandado por dclante, y ni aun todos los 
caudales fueron salvador. nues al llegar a la Piedad recibió Ravbn la de\aua- 
dable nueva de que los q"e-los custodiaban se habían apoderado de ellos i to -  
mado distintos rumbos. No se abatió ~ o r  eso, sino aue desde aauel momento 
comenzó la tarea de reorganizar y disc&linar su ejército y proveeise de elemen- 
tos de guerra. 

En el rancho de la Tinaja libróse por aquellos dias un encarnizado combate 
entre realistas e insurgentes, mandados los Últimos por el invicto don José 
Antonio Torres. decidiendo el triunfo de éste la llegada oportuna del general 
Ravón aue fue en su auxilio. Obtenida tan magnífica victoria, retiróse a Tiripi- 

de-allí a Zitácuaro, que iba a ser perenne monumento de su gloria. 

En los dias 21 Y 22 de junio del ailo de 181 1 a aue venimos contravéndonos, 
derrotó a las tropas realistas de la manera más cÓmpleta, primero en San ~ a :  
teo. desoués en las lomas de Manzanillas Y. Dor último. en la misma entonces 
villa de ~itácuaro, defendida con imponderable heroísmo y gran genio militar 
por Rayón. 

Mas no eran solamente sus proezas como guerrero las que por aquella época 
le atraían las miradas de todo el oaís Y, por ende. las iras de los dominadores. 
AIamán mismo, el implacable de.turGdór de los mas esclarecidos próceres de 
la Independencia. no sc arrcve a negarles sus eximias dores poliricas al referirre 
a la creación de la Junta ~ubernativa de América. Ravón. dice Alamán. con ~~~~~ ~ ~ . . 
mejores luces que los demás que habían tomado parfe en la revol~ción, 
conocía que ésta no podía hacer verdaderoprogreso, no obsfante las ventajas 
obtenidas en el Surpor Morelos y por 61 mismo, y antes que élpor López en 
Zifácuaro, mienfras no hubiese un centro de autoridad de quien todos los jefes 
dependiesen, y que pudiera dirigir unjformemenfe y acertadamente todos los 
movimientos, en una   al abra, mientras no hubiese algo a que pudiera darse el 
nombre de gobierno. 

Convocados los jefes militares y otras personas importantes el 19 de agosto, 
propuso Rayón que se nombrara la citada Junta Gubernativa, como se hizo, 
recayendo la elección en él, en don José M. Liceaga y en el doctor José Skto 
Verduzco; m á s  tarde fue designado para integrarla el ilustre Morelos. A esa 
Junta la han considerado algunos historiadores, acaso con razón, como el pri- 
mer parlamento mexicano, y a Rayón, su presidente, como el primer jefe 
supremo de la nación. 

Pero nor lo mismo aue Zitácuaro era asiento de la Jun!a Y foco ~ r i n c i ~ a l  de - ~~ ~ 

la insurrección, a destruir una y otro convergieron entonces las providencias 
del nrreinato. Calleja, con un ejército de 5 mil hombres y 23 caflones, acampó 



frente a Zitácuaro el primero de enero de 1912, y al siguiente día se verificó el 
asalto. Renido fue éste; pero la veleidosa fortuna dio el vencimiento a los 
realistas, perdiendo allí los independientes gran parte de los elementos de 
guerra, con tanto afán acumulados. 

Antes del funesto descalabro de que acabamos de dar cuenta. Rayón babia 
sido el mimado de la victoria: a partir de aquel suceso, desgracias Y amarguras 
apuró dondequiera. Mas, su alma entera y-heroica no se abatió e" los di& de 
adversidad. Volvió a entrar en campana estableciendo su cuartel general en el 
campo del Gallo. inmediato a Tlalpujahua, cuna del héroe. 

El campo del Gallo y el Cerro del Cóporo fueron, durante mucho tiempo, 
baluartes formidables defendidos oor los hermanos don Ienacio. don Ramón u 

y don Francisco Rayón, cuyos nobles hechos están ligados por tal manera que 
no es fácil establecer una división entre los que a cada uno de ellos correspon- 
de. Familia de héroes fue, como en otro libro nuestro nos complacimos en cali- 
ficarla años ha. la familia L ó ~ e z  Ravón. v como en este luaar se trata no más . . .  - 
de uno de sus miembros, juzgamos que sena injusto atribuir a nuestros perso- 
naies la ploria de toda la formación v de la defensa de esos baluartes va inmor- 
tal¡zadoSpor la historia. Pero, ipodnamos resignarnos a no estampar en estas 
páginas la resouesta aue la dima matrona aue llevó en su seno a esos héroes. 
dioen ~ ó p o r o ,  cuando hechoprisionero uno de ellos, don Francisco, tuvieron 
los realistas la osadía de prowner a la espartana señora la vida de éste. a con- 
dición dc que los dos repianres se indultasen. Prefiero. dijo. Is muerte de todos 
mis hijos. a la afrenta del indulto que se les ofrece. Puep bien. los que iribuia- 
ban lóores y admiración a Pérez de Guzmán, el defensor de ~ a r i f a ,  porque 
con varonil entereza. sin eiemplo, optó entre fallar a su deber militar o oerder 
a un hijo amado, por lo~egÜndo,~esos mismos llamaron fiera a la heroina 
michoacana y sacrificaron a su hijo por el delito de amor a la patria. 

Dijimos poco ha, que a Rayón le habia vuelto la espalda la fortuna. Así era 
en verdad. En Zacatlán fue sorprendido por los realistas, apoderándose de su 
artillena, municiones, archivos, equipaje personal, y estuvieron a punto de 
capturarle; de los que en los dias prósperos le seguían, unos le traicionar0 
abiertamente v otros le abandonaron: el gobierno virreinal. sabedor de las . . ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~ 

amargas pruebas por que pasaba. volvió a hacerle la injuria de indultarlo; y, 
por ultimo, sus propios correligionarios le reduieron a prisión. Iba a ser iuzaa- 
do por ellos, cuando los que l~conducían cayeron en manos de los esp&oks. 
y lograron así la tan anhelada captura de Rayón. 

Instauróse el proceso y el 2 de julio de 1818 fue condenado a muerte, fun- 
dándose principalmente la senreniia en que habia rehusado lur cinco indultus 
que se le habian concedidu. Tra4adado a la :ársel de sortc para mayor seguri- 
dad, llego a Mcl;ico el 9 de octubre del citado año de 1818. Por aauellos di= 
conced%se un nuevo indulto general con motivo de las bodas del rey de Espa- 
ña con la princesa María Josefa Amalia de Sajonia, y después de largas discu- 



siones sobre si Ravón debía o no ser comorendido en aauel indulto fue ~uesto 
en libertad el 15 dé noviembre de 18U), despuh de haber sufrido cerca de tres 
años de cautiverio, señalándose por residencia el pueblo de Taniba. y presen- 
tando él como fiador a don Pedro Patino. Durante esos tres años sufrió inde- 
ciblemente Dor las heridas. aue le dejaran los ndetes, w r  la miseria Y, por lo 
que era m.& duro para su-corazón: por el desampaio de su familia, que 
muchas veces tuvo que aceptar, para vivir, el auxilio de algunos amigos fieles. 

Muerto su fiador, depuesto el virrey que le había salvado del patíbulo, y ni 
vísperas de consumarse la Independencia, se creyó, a fines de julio de 1821, 
libre de compromisos y abandonó Tacuba para ir a mltarse m Tlalpujahua. 
Iturbide. que no reconoda nunca el mérito ajeno y mucho menos si la gloria 
de otro podía opacar la suya de alguna manera, se abstuvo de solicitar el con- 
curso de Rayón para consumar la Independencia; pero como eran tan notorios 
sus s e ~ c i o s ,  le nombró. al triunfar, tesorero de las arcas reales de San Luis 
potosí. 

La provincia de Micho& le eligió m 1823 su representante m el congreso: 
en 1825 fue nombrado comandante general de Jalisco, y en 1827. presidente de 
una de las salas del Su~remo Tribunal de Guerra Y Marina. cargo que d e s m  
páló durante más de ios  años. 

El 2 de febrero de 1832, a consecuencia de las heridas que, según dijimos 
ya. le causaran los grilletes que durante tres años Uevara en la prisión, falleció 
el ilustre general. 

La patria reconocida ha honrado desde entonces la memoria de su hijo be- 
nemérito. y su estado natal le erigió la estatua que fue descubierta el dia 2 de 
abril de 1899. 
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